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TE:\:IA 33 DEL PROGRA;\IA

Política de apartlu'id del Gobierno de Sudáfrica (COllti
Iluacióll):

a) Informe del Comité Especial contra el Apartheid;
b) Informe del Comité ad hoc para la elaboración de

una conwnción internacional contra el apartheid en
los deportes;

e) Informes del Secretario General

l. El PRESIDENTE (illterprel11cicJll dcl illglé.\): Daré
ahora la palabra a los representantes que deseen expli
car sus votos sobre lo ... proyectos de resolución apro
bados en la 97a. sesión. relativos a la política de
llpllrtlzdd del Gobierno de Sudáfrica.

.., Sr. HARASHIMA (Japón) (illlcrprl'lllci(íll dd
illr.:lc;\}: El Japón 'ie ha opuesto firme) con'itantemente
a la prúctica dela¡Jartlzcicl ) hrinda el máximo de cola
boración a lo ... C'ifUerlOs de las Nacione ... Cnida... para
la eliminación de e'ie sistema. Por con'iiguiente. mi
delegación apoyó los proyectos de resl)lt7ción A/37;,
l .21. L.23. L.26 y L.27; somos patrocinadores del
proyecto de re'iolución A/37/L.27. sobre el fondl)
Fiduciario de las Nacione ... Unidas para Sudáfrica.
cuyos e'ifuerzlJs 'valoramos en gran medida. Sin
embargo. el proyecto de re'iolucion Ai37/L.17 con
tiene muchos elementos. Cllmo los que figuran en el
...éptimo párrafo del preambulo y en lo'i párrafos. 4. 9.
11. 13. 16 Y 18 de la parte dispo ... itiva. que mi Gohierno
no puede apo~ ar.

3. Con re ... pecto al pro~ edn de re'inluciún A/37/ L 19.
en el que ...e ...nliótan "anCilme'i amplias ~ ohligatnria,
cnntra Sudúfri.:a. mi paí... no cree que tale ... medida ...
.:nn...titu~ an en realidad un medin efi.:az ~ expediti\ o
para Ingrar una "'lllución pacifica de la cue tión del
lIpllrtlzeid. Mú'i alÍn. dichn pro~e~tl) de re olucJl)n
prejuzgana las de~i'iione'ipor el Con ...ejn de Seguridad.
que e ... el lÍnico órgallo que tiene autoridad para impll
nel' "an~ione ... ohligatl'ria'i. Del ml ...mll mIldo. el pa
rrafo 4 de la parte di"po"itiva cnntiene alguno ... ele
mentl)'" cu~ a aplicacion mi país nn puede garantizar.
Por e ... ta ... ralune". mi delegación \otó contra el pn)
) ecto de re'iolu~ionA/37¡L.19. No oh... tante. de ...eamo...
de,tacar el he~ho hien ~onoc¡do de que el Japón ha
adoptado di\er"a" medidas concreta, contra Sudafrica.
incluyendn la aplicación e"tricta del emhargo de arma...
~ la prohihición de realizar il1\er"ione... directa....

4. En el parrafo I de la parte di ... po ... iti\ a del proye~:to

de re...olu~ión Ai37/L21. la A...amhlea re"palda el

informe del Comité Especial contra el Apartlzdc!
[A/37/22 y Corr.l j. A pesar de que mi delegación votó
a favor de dicho proyecto de resolución. no podemos
aceptar algunas partes de las conclusiones y recomen
daciones que figuran en los párrafos 282 a 498 de dicho
informe. En especial. en el párrafo 475 el Comité Espe
cial "pide que en 1983 ..e aumente la asignación para
pro~ecto... especiales a la cifra de 400.000 dólares;"
esto representa un incremento de un 33'( sobre la asig
nación ...olicitada en 1982 y del 166(·; sobre la que se
pidiera en 1981. No podemo,,> aceptar un incremento de
esta magnitud en e'illlS momentos críticos. en que se
hacen e ... fuerzos ">erios para una asignación eficaz de
todo el pre~upuesto de la Organización. Además. tene
mos reserva... con respecto a los párrafos 2. 7. 8 Y 9.
entre otro .... de la parte dispositiva pero HHamo'i a favor
pnrque mi delegación aprel.:ia el empeño principal de
la labor del Cl)mité Especial.

" En nuestra opinión. re ... ulta fundamental buscar
una solución al prohlema del lIparr/zeic! por medin'i
paclficll'i. mediante comer'iaciones entre todos los
grupns raciales de Sudáfrica. Además. es nece ...ario que
...e ejerza sohre Sudúfrica tanta presión internacional
~omo sea posible. de fl)rma realista y práctica. con el
propó'iito de inducir cambio"> en la sociedad sudafri
cana. Mi delegación dará ... u pleno apoyo a una re ...olu
ción dirigida hacia dichl)'" ohjetiH)'i.

6. Sr. SCHELTE\1A (Pai...e" Bajo,,) (illlcrprc1clcilíll
líel illr.:/n ¡: En el dehate ....onre este tema ~ a manife ... t¿
[t)/¡f.\('\{ljll! que el Gnhierno de lo ... Pal ...e ... Bajo ... con
tinua dedicado al h)gro de la eliminación total del
íf{)llIotlzcid. Reiteradamente hemn... condenadl) este
maligno ... i,tem<.t de 'iegregacil)n racial. Sin embargo.
con I':"e ...pe~to a Sudúfric~i mi Gllbiernl) de ...ea aplicar ~na
plllitica de dohle finalidad: incrementando por un lado
la pre ... ilm en materia poJitica ) económi~a) mante
niendo _pnr e1otro . un dialogo tend ¡ente a pnn ocar un
~amhio paCIfiCO en c ... t: pal .... Apl)~ aml)'" la... aspiraLill
ne ... del pucnlo 'iudafriLano de e ... tahIeLL'r en 'iU pal"
UIl.1 ...ocicdad demoClati.:a en la Lual todll'" 11'" ciuda
dano,,_ independientemente de la raza. el coll)r. el ...exo
l) 1,1 rcligión. dl,frutt:n de derechll'" humann" y libcrta
dc ... fundamentale ... iguale ... ~ pleOll '" ~ participen libre
Oll.'nte en la dctermina':lón de ... u de ... tinl).

..., f·J r('rr~~t?ntante d~ I)inLunar~a .. ~n la~ ~t:~il\n('''

h Ia ~ I)":'a .. ha e,hozadll una ...erie de principill'" a 11)'>
que adhieren lll'" 10 F ... tadl)'" miemhfll' de la (\)muni-
dad EUrop('.l en 11) que e refiere a '>u l)pl)"icilln al
d{)(/rt/zl itl. Juntll Cl)n elll) lll ... Pai...e" R<~il)'" (r~~n que
la' Ll)n"el..'ucnLia... de la Ilh.:ha armada "'I.Hl dema...iadll
horribl~... Cllmll para pen"ar en el1.i. Al mi ... ml) tiempo.
nuc"tra l)hliga(illll para I..'110 el puehll) llprimido de
Sudafrica clln ... i... te en nl) a ....eptar el ... tatu qUl) ) .... lHlti
nuar trah<~iandll pl)r un camhill pal..'lfiLll. Re....hazaml'"
al tI{)({r!lll id úm1l1 f"rma in ... tituLillOalilada de di" .... ri
min.lI.:illO ra~:ia1. del mi ... mll nllldll que 11) ha.:en1l1", con
lltra" \ ¡"ldLlllOe, de lo ... derel..'hll'" humanl).... lhlOde-
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quiera que ocurran. pero deseamos respetar los dere~

chos de Sudáfrica como Estado soberano. Por lo tanto.
los Países Bajos no pueden apoyar los intentos encami
nados a privar a ese país de su derecho a pertenecer a
organizaciones internacionales; tampoco aceptamos
que se considere a la situación en Sudáfrica como una
situación colonial. El propósito de mi Gobierno al
utilizar nuestros canales de comunicación con Sudá
frica significa que no podemos apoyar una política de
aislamiento total de ese país. Creemos que tal medida
no nos conduciría al objetivo deseado del rápido logro
de los derechos humanos y políticos para la mayoría de
la pobladón sudafricana. que ahora se ve privada de
ellos.

8. Antes de pasar a las resoluciones que examinamos.
deseo destacar una vez más la creencia de mi Gobierno
de que las Naciones Unidas tienen una importante fun
ción que desempeñar para traducir el rechazo al
aparrlleid de la comunidad mundial en acciones concre
tas. Por consiguiente. habría sido más apropiado que
las decisiones adoptadas por la Asamblea General
hubiesen contado con un mayor grado de consenso.
Algunas de las resoluciones que se presentaron contie
nen elementos extraños y de división. que las privan de
un valioso apoyo. Deseo referirme en especial a las acu
saciones dirigidas contra grupos ':le Estados Miembros
o países individuales que son mencionados por su
nombre. Por otra parte. valoramos las consultas cele
bradas por el Presidente del Comité Especial contra el
Aparrlzcid en cuanto al proyecto de resolución A!37!
L.28. relativo a un embcrgo de petróleo contra Sudá
frica. Creemos que este es un ejemplo de una acción
concreta y práctica de las Naciones Unidas contra el
aparrlzdd.

9. Los Países Bajos votaron contra el proyecto de
resolución A!37!L.17 sobre la situación en Sudáfrica.
El texto contiene una serie de párrafos objetables que
están en desacuerdo con los principios que acabo de
enumerar. El Gobierno de los Países Bajos apoya los
esfuerzos del African National Congress de Sudáfrica
y del Pan-Africanist Congress of Azania como movi
mientos anti-aparrlzcid. pero no los reconoce como
movimientos de liberación. Este es el corolario de
nuestra creencia de que la situación en Sudáfrica no
tiene carácter colonial. También mantenemos nuestra
reserva en cuanto a la aplicabilidad de la condición de
prisionero de guerra. en virtud del Protocolo Adicio
nal JI a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de
1949!.

10. Mi delegación votó a favor del proyecto de reso
lución A!37!L.18. sobre medidas internacionales con
certadas para la eliminación del aparrlzdd. porque
apoyamos plenamente el objetivo de crear una sociedad
democrática en Sudáfrica que respete los derechos
humanos y políticos. A jUÍ;,>;l' de mi Gobierno. la libe
ración inmediata e incondicIonal de todos los presos
políticos sería un importante primer paso hacia la
realización de ese objetivo. El proyecto de resolución
señala con razón la contribución de varios grupos socia
les a la eliminación delaparrlzeid. El texto también nos
pide que exijamo') una vez más que se respete la divi
sión de competencias entre los diversos órganos de
las Naciones Unida.,. La redacción del párrafo 2 de la
parte di.,positiva me obliga a repetir lo que dije antes:
que mi Gobierno no apoya los esfuerzos encaminado...
a ai ... lar totalmente a Sudáfrica. Una política de esa

índole llevaría a aumentar la presión y ocasionaría una
situación más difícil para la población local. causando
daño a los Estados vecinos. Con respecto al párrafo 3
de la parte dispositiva. deseo expresar que los Países
Bajos están a favor de que el Consejo de Seguridad
imponga sanciones obligatorias selectivas contra
Sudáfrica. No obstante. tal exhortación debió dirigirse
al Consejo como tal y no a un grupo escogido de sus
miembros.

11. Mi delegación votó en contra del proyecto de
resolución A!37!L.19. sobre la aplicación de sanciones
amplias y obligatorias contra Sudáfrica. ante todo. por
que el alcance de la medida propuesta en ese texto no
corresponde a la política que sigue mi Gobierno con
respecto a Sudáfrica. A nuestro juicio. la aplicación de
sanciones amplias no es la forma más apropiada y eficaz
de ayudar al pueblo sudafricano. sino que. por el con
trario. exacerbará la tirantez en la región. Por ello. los
Países Bajos tuvieron que expresar una serie de reser
vas con respecto a la Declaración de París sobre San
ciones contra Sudáfrica'. Además. el proyecto de reso
lución contiene una serie de fórmulas inaceptables. a
las cuales ya me referí anteriormente. Sin embargo.
nuestro voto negativo no significa que no apoyemos
el pedido. que figura en el párrafo 4 de la parte dispo
sitiva. para que el Consejo de Seguridad adopte una
serie de medidas obligatorias selectivas contra Sudá
frica. Específicamente. los Países Bajos verían con
agrado que el Consejo adoptara medidas para asegurar
el estricto respeto y la aplicación del embargo de armas
que figura en la resolución 418 (1977) del Consejo de
Seguridad.

12. En vista de la importancia que atribuimos a la
estricta observancia del embargo de armas. mi delega
ción habría preferido votar a favor del proyecto de
resolución A/37/L.20. relativo a la colaboración militar
y nuclear con Sudáfrica. Sin embargo> el pedido de que
cese toda la ,;ooperación nuclear con Sudáfrica sobre
pasa el criter'o de mi Gobierno de que Sudáfrica debe
ría adherir al Tratado sobre la no proliferación de las
armas nucleares [resolución 2373 (XXlI). anexo] o. de
lo contrario. aceptar el sistema total de salvaguardias
sobre todas sus actividades nucleares. Tampoco pode
mos apoyar la condena incondicional de países men
cionados por su nombre debido a su presunta coope
ración con Sudáfrica en la esfera mil itar y nuclear. Por
con')iguiente. nos abstuvimos en la votación de dicho
proyecto de resolución.

13. Los Países Bajos acogen con agrado la aplicación
por el Consejo de Seguridad de medidas selectivas
contra Sudáfrica en el campo de las inversiones y del
suministro de petróleo. En realidad. mi Gobierno está
considerando una serie de opciones normativas para
que mi país actúe sobre una base autónoma. Estas son:
la participación en el embargo voluntario de petróleo
existente. la introducción de medidas que restrinjan las
inversiones en Sudáfrica y ciertas importaciones de
origen sudafricano. Al considerar estos puntos. mi
Gobierno tendrá en cuenta los compromisos interna
cionales actuales. así como las posibles consecuencias
económicas de algunas medidas y la situación econó
mica de los países en torno a Sudáfrica. Puesto que
estos requisitos serían satisfechos con una decisión
obligatoria del Con.,ejo de Seguridad. mi delegación
puede aceptar los pedidos que figuran en los incisos (')
Y.I) del párrafo 4 de la parte di.,positiva del proyecto
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de resolución A/37/L.19 sobre sanciones amplias y
obligatorias contra Sudáfrica.

14. Asimismo. los Países Bajos apoyaron los proyec
tos de resolución A/37/L.26 y L.28 relativo'i respectiva
mente a las inversiones en Sudáfrica y al embargo de
petróleo contra ese país. Con respecto a este último.
deseo expresar que mi Gobierno aprecia que los países
productores y exportadores de petróleo han indicado
que están dispuestos a asegurar la aplicación de sus
embargos voluntarios a los envíos a Sudáfrica.

15. Finalmente. los Países Bajos mantuvieron su abs
tención respecto del proyecto de resolución A/37/L.23.
relativo alapartheid en los deportes. La introducción
del requisito de la visa para los sudafricanos que visiten
los Países Bajos. que entrará pronto en vigor. permitirá
a las autoridades de mi país restringir la participación
sudafricana en eventos deportivos en mi país. Sin
embargo. no podemos aceptar ninguna violación de
ciertas libertades tradicionales en los Países Bajos.
como el derecho que tienen nuestros nacionales de via
jar al exterior. La convención internacional propuesta
contra el apartheid en los deportes es incompatible con
esta tradición.

16. Antes de terminar. deseo aprovechar esta opor
tunidad para expresar nuestra profunda prCl)CUpa
ciún por los informes recibidos acerca de una incursión
de comandos sudafricanos perpetrada anoche contra
Maseru. Condenamos enérgicamente ese acto de vio
lencia y ese ahsoluto menosprecio por la soheranía e
integridad territorial de Lesotho.

17. Sr. PEREZ (Chile): La delegación de Chile ha
votado favorablemente la mayoría de lo'> proyectos de
resolución que han sido aprobados en la 97a. sesión.
Lo anterior responde a nuestra inalterable posición de
repudio a toda forma de discriminación racial y. en par
ticular. al régimen de apart/¡eid.

18. Sin embargo. nos hemos vi'>to obligados a no
poder respaldar la totalidad de los textos presentados
toda vez que tenemos reservas en cuanto a su opor
tunidad y eficacia. En pri;ner lugar. creemos que [a
singularización de Estados en relación con la clJlabo
ración con Sudáfrica es inapropiada. ya que toda selec
tividad constituye un síntoma de politización que afecta
la credibilidad de los proyectos de resolución que [a
contient'n. También tenemos reservas ante la aplica
ción de medidas extremas que. mú... que alentar la
cOllperación del Gohierno interesado. contribuyen a "'u
ai'>lamiento y a la consiguiente inten'\ificación de la...
políticas denunciadas. La ap[icaóón de estas medida'>.
por 10 demús ...ólo puede ser cllmpetencia del Con
sejo de Seguridad. órganll '>llbcrano para determi
narlas.

19. Finalmente. deseamos reiterar nuestra po... IClon
en el sentido de que ~e debería hu ...car el más amplio
con...en'>o de la comunidad internacillnal para lograr la
erradicación del oprobioso sistema de aparthcid. :\
nue ... tro juicio. toda división en 1.1S Naciones Unida ...
sólo produce limitados dividendo'\ plllitkos y no ellOS
titu) e una efectiva cllOtribucion para tal efectl).

20. Sra. NOWOTNY (Au'>tria) lilltcrpI'I'taci1ill de!
ill l?/c \ ¡: Austria ... iempre ha ret:halado la polJtlca de
a{Jarrhdd del Gobierno de Sudáfrica y sostenido-tilti
mamente en el dehate sohre e'>te tema del programa
[fl()a •.\C\Úill! - que la pohtica in'>titucillnalizada de
di"criminacion racial jamas podra ...er la base de una

sociedad democrática viable. Esta tirme convicclOn
explica el voto positivo de Austria con respecto a la
mayoría de los proyectos de resolución que fueron
sometidos a votación. Sin embargo. hay varios pro
yectos de resolución sobre los cuales Austria tuvo que
abstenerse. especialmente por motivos que parten del
sistema jurídico interno dc mi país. que prohibiría su
aplicación en el plano nacional.

21. Deseo asimismo reafirmar que. en opinión de
Austria. las Naciones Unidas debieran concentrar
todos sus esfuerzos en procurar el camhio político y
social únicamente por medios pacíficos. tal como lo
prevé la Carta de la Organización. no debiendo respal
dar ni apoyar la lucha armada o el empleo de la fuerza
como i'1strumentos para el cambio. También deseo
señalar que el voto afirmativo de la delegación de Aus
tria respecto de alguno!'> de los proyectos de resolu
ción no puede interpretarse como un respaldo de las
recomendacioneo; para conferencias de organizaciones
no gubernamentales a las que algunas de esas resolu
ciones hacen referencia. Quiero reiterar una vez más
la posición de Austria de que resulta illjustificada la
arbitraria mención de determinados Estados Miembros
o grupos de Estado,> a los que se condena en las reso
luciones de la Asamhlea General. Ello es contraprodu
cente y no coadyuva a [a causa del oprimido pueblo
de Sudáfrica.

.,., Además. tenemos serias objeciones contra toda
interferencia en el debido proceso de examen del Con
sejo Je Seguridad y no podemos apoyar que se prejuz
gue '>obre su ... prerrogativas) det:isiones.

23. Sr. LASARTE(L!ruguay): Lade[egacióndel Uru
guay ha votado atirmativamente los proyectos de reso
lución A/37!L.17 a 1..21. L.23 y L.26 a L.28. Este voto
afirmativo quiere expresar el terminante rechazo de mi
país a la poi ¡tica de a/wrt!U'id Y la oposición más radical
a toda forma de discriminación en cualquier parte del
mundo.

24. Tal posÍl.:ión está rdle,iada en forma muy precisa
y adecuada en el párrafo 23 de la parte dispositiva del
proyecto de resolución A/37/L.17. que e\.presa:

"R('l~(irf1l~l el empeño de las Naciones Unidas en
lograr la total erradicación del aparlhdd y la creación
de una ...ociedad democrútica en que todo el pueblo
de Sudafrica. independientemente Je la raza. el
coll))-. el sexo o e! credo. disfrute de lo!'> derecho...
humanos y las libertades fundamentales plenamente
y en condicione ... de igualdad y participe libremente
en la determinación de sU destino:'

25. Teniendo en cuenta este principio de carácter
general. que define la po!'>ición en materia de ap(f'·¡hcid.
con-esponJe apoyar medidas adecuadas para lograr su
efet:tiva aplicación. de clmformidad con el derecho
internacional. Con ese ánimo mi delegacion ha votado
tambien en forma afirmativa los proyectos pertinentes.

26. ~o llbstante. de acuerdo ('on el criterio de que la~

medida, d~hen ser aplicadas en el marel) del ordena
mi~nto jundico internacional. es menester formular
reservas "obre diverso... aspectos contenidos en vario ...
de lo~ pl"ll~ ectos de re,olución apn)bados: primero. la
aplicaciún de medidas de confllrmiJad C!..ln el Capi
tulo VIl de la Carta es de Ú)mpetencia del <"\lO ...ejo de
SeguridaJ: s~gundll. la repre ...entacion de los puebll"
serú discernida por cada uno de ellos en el ejercicio de
~1I [ihre lkterminación: tercero. no C'" aceptable la rd~-

•
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rencia a Estados Miembros determinados y la condena
a los mismos. con carácter selectivo y sin justificación
en hechos debidamente probados; cuarto. la actuación
de los organismos de cooperación económica inter
nacional debe estar exenta de consideraciones polí
ticas: quinto. las decisiones de los tribunales internos
de un Estado corresponden a su jurisdicción. y sexto.
entiende mi delegación que de ninguna de las resolu
ciones aprobadas resulta institucionalizado el recurso
a la lucha armada. de conformidad con los párrafos 4 y 6
de la resolución 473 (1980) del Consejo de Seguridad.

27. La delegación del Uruguay habría preferido que
los diversos párrafos de los proyectos de resolución
hubieran sido afines al tono y carácter fijados en el
párrafo 23 de la parte dispositiva del proyecto de reso
lución A/37/L.17 que leí antes.

28. En efecto. además de las puntualizaciones de
carácter jurídico mencionadas. cabe anotar que infeliz
mente no se ha logrado un consenso en torno a todas
las resoluciones sobre la política de llpllrtlzeid del Go
bierno de Sudáfrica. ya que varias delegaciones se abs
tienen y otras efectúan reservas. Pensamos que esa
falta de consenso no se debe a discrepancias en cuanto
al fondo. o sea. la lucha contra elllpllrtlzeid. respecto
de lo cual hay completo acuerdo. Más bien. deriva de
reparos de diversa índole que suscitan varios aspectos
de las resoluciones. lo que sería posible solucionar.
Es por ello que estamos preparados para trabajar con
las demás delegaciones en forma constructiva. en la
búsqueda de fórmulas de consenso. encuadradas en
el derecho internacional. que lograrían así la máxima
fuerza política y la mayor posibilidad práctica de una
aplicélción efectiva.

29. En tal sentido. sería posible elaborar un texto con
gran autoridad. en el marco de la Carta y sobre la base
de las resoluciones pertinentes del Consejo de Segu
ridad y muchos de los principios y medidas aprobados
por la Asamblea General.

30. Finalmente. con relación al proyecto de resolu
ción A/37/L.22. el Uruguay se abstuvo tomando en
cuenta que el propósito de esta resolución está contem
plado en forma general en el proyecto de resolución
A/37/L.20. sin que corresponda singularizar a ningún
Estado en particular.

31. Sr. THUNBORG (Suecia) (interprelllciú/I del
ingle'.\): Tengo el honor de hacer uso de la palabra en
nombre de los cinco países nórdicos. a saber: Dina
marca. Finlandia. Islandia. Noruega y Suecia.

32. Los países nórdicos condenan el llpartlzeid y
todas las formas de discriminación racial. tal como lo
expresarttn en esta Asamblea en numerosas ocasiones.
También lo repetimos en el día de hoy. Este rechazo
se basa en los tradicionales conceptos nórdicos de
justicia. libertad y democracia y en nuestra creencia ea
la igualdad y dignidad de todos los seres humanos.
Nuestro compromiso hacia esos objetivos se ha eviden
ciado también por medio de las medidas adoptadas
por los países nórdicos de conformidad con su Pro
grama nórdico de acción conjunta contra Sudáfrica.

33. Lo~ países nórdicos se han sentido conmovidos
ante el ataque de comandos sudafricanos perpetrado
contra la capital de Lesotho. Condenamos vigorosa
mente esta nueva "riolación ¡¡\~vada a cabo por el régi
men de ll{Jartlzeid contra un Estado vecino soherano .

34. Los países nórdicos han apoyado una vez más
casi todos los proyectos de resolución que acaban de
aprobarse. En vista de la actitud de nuestros países
hacia el sistema de apartlzeid. lamentamos que no nos
haya sido posible votar a favor de todos los proyectos
de resolución. Algunos de ellos nos han causado nue
vamente dificultades importantes. Estas dificultades
atañen a cuestiones de principio. algunas de las
cuales hemos sopesado en diversos proyectos de reso
lución. Me referiré brevemente a ellas.
35. Primero. los países nórdicos consideran que la
universalidad es uno de los principios básicos de las
organizaciones internacionales y. por consiguiente. no
podemos aceptar ningún texto que de una u otra manera
pueda poner en duda este principio.
36. Segundo. las Naciones Unidas se crearon para
promover soluciones pacíficas para los problemas
internacionales. Por lo tanto. no podemos aceptar que
las Naciones Unidas respalden el recurso a la lucha
armada.
37. Tercero. los países nórdicos denloran que de
manera arbitraria y poco apropiada s( .nencione por
sus nombres a países o grupos de países. Creemos que
este procedimiento es injusto y poco prudente. Ade
más. torna más difícil el logro del consenso interna
cional en la lucha contra elll¡Jllrtlzeid.

38. Cuarto. debido a la estricta adhesión de los paí
ses nórdicos a las disposiciones de la Carta. general
mente reservamos nuestra posición con respecto a
textos que no tienen en cuenta que solamente el Con
sejo de Seguridad puede adoptar decisiones obligato
rias para los Estados Miembros.

39. Quinto. la aplicación de algunas de las resolu
ciones aprobadas podría afectar las libertades y dere
chos constitucionales de los ciudadanos nórdicos y las
organizaciones privadas.

40. Sexto. los países nórdicos consideran que sólo
un proceso democrático libre que se base en el sufra
gio universal puede determinar quién representa al pue
blo sudafricano.

41. Estas son las consideraciones en las que se basa
la mayoría de nuestras reservas. Se refieren en espe
cial al proyecto de resolución A/37/L.17 relativo a
la situación en Sudáfrica. pero también en cierto grado
al proyecto de resolución A/37/L.19 relativo a san
ciones amplias y obligatorias contra Sudáfrica y al pro
yecto de resolución A/37/L.20 sobre la colaboración
militar y nuclear con Sudáfrica.

42. Los países nórdicos votaron en contra del pro
yecto de resolución A/37/L.22 sobre las relaciones
entre Israel y Sudáfrica. Deploramus que este proyecto
de resolución se haya presentado nuevamente. ya que
disminuye el impulso principal que es el fundamento de
los demás proyectos de resolución que consideramos.

43. Los países nórdicos han subrayado en muchas
ocasiones que debería ejercerse una mayor y más efec
tiva presión sobre el Gobierno de Sudáfrica utili
zando medios pacíficus para poner fin al sistema del
llfJllrtlzeid.

44. La ayuda humanitaria a lo~ refugiados y víctimas
del ll{Jllrtlzeid también es una parte importante de las
medidas tomadas por los Gobiernos nórdicos de con
formidad con el Programa nórdico de acción conjunta
contra Sudáfrica. Este año hemo\ presentado una vez
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más proyectos de resolución que reflejan esa política.
Así hemos demostrado que sigue firme nuestro
compromiso de combatir de manera activa al perverso
sistema de llpllrtheid.

45. Sr. PAVANARIT (Tailandia) (illterprelllCit11l del
iIlRlés): Mi delegación votó a favor de todos los proyec
tos de resolución relativos al tema 33 del programa
"Política de apllrtheid del Gobierno de Sudáfrica", de
acuerdo con la firme oposición de mi Gobierno a esa
política. El Gobierno de Tailandia reafirma su com
promiso con los empeños internacionales destinados a
eliminartodas las formas de discriminación racial y per
secución en Sudáfrica. Mi Gobierno condenó vigorosa
mente en el pasado esa aborrecible práctica de la dis
criminación racial y continuará haciéndolo hasta que
sea eliminada. Recientemente. el Ministro de Relacio
nes Exteriores de Tailandia. en su declaración con
motivo del Día de la Solidaridad con los Presos Polí
ticos de Sudáfrica. expresó:

.. La cruel e inhumana política y práctica de
aplIrtheid está en contradicción con los principios de
lajusticia y los valores morales. La persecución sis
temática de dirigentes africanos es injustificada y
deplorable. y r;onstituye una violación grosera y per
sistente de los derechos humanos."

46. Tailandia está convencida de que Sudáfrica debe
pertenecer a todo su pueblo y que éste debe disfrutar
de derechos iguales y de dignidad humana ante la ley.
La alternativa es una atmósfera de tirantez continua y
de conflictos crecientes con graves consecuencias para
la paz y la estabilidad internacionales.

47, Aunque votamos a favor de todos los proyectos
de resolución. tenemos reservas sobre partes de algu
nos de ellos. especialmente los párrafos 4 y 10 de la
parte dispositiva del proyecto de resolución A/37/L.l7
y el noveno párrafo del preámbulo del proyecto de
resolución A/37/L.l9. que hacen referencia específica
a algunos países con los cuales el mío mantiene rela
ciones diplomáticas. Mi delegación sinceramente cree
que la Asamblea General debería adoptar una posición
colectiva al considerar la cuestión que debatimos. Al
nombrar a los países en una forma selectiva. se ha
creado una división que no beneficia a una acción posi
tiva. De otra manera. los proyectos de resolución
habrían gozado del más amplio consenso. que por
cierto merecen.

48. Sr. SANDIGA CABRERA (Perú): La delegadón
del Perú ha votado a favor de todos los proyectos de
resolución sobre el tema 33 del programa siguiendo
nuestra invariable posición de firme rechazo y condena
al sistema de llpllrt!leid impuesto por el Gobierno de
Pretoria a la gran mayoría de la población sudafricana.

49. No ohstante ello. nuestra delegación quiere for
mular expresas reserva!'. sobre las partes pertinentes
de algunas de las resoluciones aprobadas en que se
condena nominalmente a determinados Estados Miem
bros. por cuanto esto podría interpretarse como selec
tivo y. por lo tanto. discriminatorio. Asimismo. nues
tra delegación no puede compartir el criterio de buscar
soluciones a los problemas internacionales por medio
de la violencia. por lo cual expresa también "U reserva
sohre las resoluciones que incitan a la lucha armada por
considerar que ello nll está de acuerdo con los princi
pio" y propósitos de la Carta.

50. Sr. RENDüH (Botswana) (illterpretaciún del
inglés): La delegación de Botswana desea expresar sus
reservas con respecto a algunas partes de los siguientes
proyectos de resolución: los párrafos 5. 6. 9 Y 10 de la
parte dispositiva del proyecto de resolución A/37/L.l7;
el párrafo 3 de la parte dispositiva del proyecto de
resolución A/37/L.18; y el inciso ll) del párrafo 4 de la
parte dispositiva del proyecto de resol ución A/37/L.21 .

51. Mi delegación se une también a los oradores que
le precedieron y que expresaron su profunda preocupa
ción ante la invasión de Lesotho por las fuerzas de
Sudáfrica efectuada anoche. Deploramos este ataque
injustificado y esperamos que Sudáfrica desista de
estos actos en el futuro. que sólo pueden conducir a un
aumento de la tirantez en el Africa meridional.

52. Sr. GOONETILLEKE (Sri Lanka) fillterpretll
ciÚIl del ingle;,\): Sri Lanka votó a favor de todos los
proyectos de resolución aprobados en relación con el
tema 33 del programa. Mi delegación desería confirmar
el apoyo continuo de Sri Lanka a la eliminación de la
política de apllrtlzeid del gobierno sudafricano.

53. Sin embargo. de acuerdo con la política de mi
Gobierno. mi delegación hubiera preferido que en estas
resoluciones no hubiera una condena concreta. nom
brando a países con los cuales Sri Lanka mantiene rela
ciones diplomáticas. Es por esta razón que mi país se
abstuvo en la votación por separado del párrafo 4 de la
parte dispositiva del proyecto de resolu~ión A/37/L.17
y en la del séptimo párrafo del preámbulo del proyecto
de resolución A/37iL.19.

54. Sr. WASl UDDIN (Bangladesh) (illterprelllcitÍll
cid illglh): Bangladesh no está a favor de que se men
cionen de manera indiscriminaJa a Estados Miembros
en los proyectos de resolución. especialme!1te cuando
no hay razones fundamentales para hacerlo. y consi
dera que ello debería haberse evitado en algunos de los
proyectos de resolución.

55. Sin embargo. Bangladesh cree firmemente que la
odiosa práctica delllpllrtlzdcl debe ser totalmente eli
minada y considera que la mera condena del Gobierno
de Sudáfrica y la solidaridad con las víctimas de este
repugnante sistema y de las medidas militares tomadas
por Sudáfrica contra sus vecinos. no han logrado resul
tados positivos. Las Naciones Unidas deben actuar con
firmeza y con esa finalidad. los proyectos de resolución
que hemos votado proponen medida.. que hace tiempo
debieron haberse tomado y que son muy apropiadas.

56. Sr. HEPBURN (Bahamas) linlcrpr('lacicÍll cid
itlgló): La política de llpartlzcid del Gobierno de Sudá
frica es contraria a la Carta de las Naciones Unidas. a
sus instrumentos sobre derechos humanos y a la con
ciencia de la humanidad. Por esta razón. la comunidad
internacional ha condenado constantemente v en forma
unánime este raósmo institucionalizado: Nuestra
experienóa ha demostrado que Sudáfrica no puede
encargarse de fijar su propio cronograma para aban
donar la política de a!>llrtlzcid. pues no se le ha podido
hacer entender que eso está en su pmpio interés. Es
así que la responsabilidad de lo)bligar a Sudáfrica a pm
ceder en tal sentido es de carácter ~lo)lectivo. No es
razonahle que un Estado. un grupo o una ideología asu
man una responsahilidad e\.clusiva pues. aparte de
diluir nuestros esfuerzo... ello puede ser interpretado
como un fundamento razonahle para que lo)tros se apar
ten de la lucha.

•
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57. A juicio de mi delegación. pues. todos los pro
yectos de resolución presentados con respecto a este
tema deben tener comú meta definitiva desmantelar
el mecanismo del apar(J¡eid para que la mayoría negra
de Sudáfrica pueda gozar de los derechos y libertades
fundamentales que corresponden a toda la humanidad.

58. La posición de mi país con respecto a la política
del apartJ¡eid del Gobierno de Sudáfrica es absoluta
mente clara y ha sido enunciada en distintos foros.
incluidas las Naciones Unidas. El Commonwealth de
las Bahamas no puede asociarse a ningún Estado o régi
men cuyas prácticas se opongan básicamente a los prin
cipios de igualdad y libertad consagrados en la Carta.
Las Bahamas apoyan la justa y legítima causa de la
mayoría negra de Sudáfrica en pro de la libertad. la
dignidad y la igualdad. Por esta razón. mi deleg<ición
votó a favor de todos los proyectos de resolución.

59. Sin embargo, al igual que en ocasiones anteriores.
las Bahamas reiteran sus serias reservas con respecto
a la redacción y al contenido de una serie de párrafos
de varios de los proyectos de resolución y confía en que
el sentido común prevalezca al redactar en el futuro
textos que aceleren el proceso tendiente a abolir esta
política inhumana. Es más lamentable aún el hecho de
que muchos de los textos incorporen temas que cons
piran contra la posible transacción y de esta manera una
vez más han impedido que muchos Estados - entre
ellos aquellos que tienen mayor influencia económica.
política y de otro tipo - puedan persuadir al Gobierno
de Sudáfrica de que abandone su política de apartJ¡eid.

60. Sr. DüRJI (Bhután) filltl'rpretaciáll del illglés):
Para demostrar nuestra firme oposición a la política del
apartlleid del Gobierno de Sudáfrica. mi delegación
votó a favor del proyecto de resolución A/37/L.19.
incluidas las votaciones separadas de los párrafos sép
timo y noveno del preámbulo y del párrafo 6 de la parte
dispositiva.

61. Sin embargo. habríamos preferido que se utilizara
una redacción que evitase mencionar los nombres de
ciertos países. especialmente en el séptimo párrafo del
preámbulo del proyecto de resolución.

62. Sr. MAUALA (Islas Salomón)(illferprl'tacióll del
illgle'.\): Mi Gobierno reafirma su decidida condena al
apart/¡eid como crimen de lesa humanidad y su total
rechazo a toda política destinada a perpetuar este sis
tema inhumano. Seguimos creyendo que la tarea de las
Naciones Unidas es establecer medios prácticos para
que la comunidad internacional pueda lograr un cambio
pacífico pero rápido en Sudáflica. Comprendemos las
frustraciones causadas por el lento progreso hacia un
cambio verdadero en Sudáfrica. Sin embargo. no nos
complace que se mencione específicamente a ciertos
países para criticarlos. Por lo tanto. no podemos apoyar
el párrafo vigésimo primero del preámbulo ni el pá
rrafo 4 de la parte dispositiva del proyecto de resolu
ción A/37/L.17. ni los párrafos séptimo y noveno del
preámbulo y 6 de la parte dispositiva del proyecto de
resolución A/37/L.19. ni el párrafo séptimo del preám
bulo del proyecto de resolución A/37/L.20. ni el pro
yecto de resolución A/37/L.22. No permitamos que. en
nuestro empeño por lograr resultados prácticos ante el
problema de Sudáfrica. socavemos la eficacia de las
Naciones Unidas.

63, Sr. MONTEIRO (Portugal) fillferpretacirÍll del
.IiW1Cé\J: La delegación de Portugal en reiteradas oca-

siones subrayó ante la Asamblea General su firme
condena del sistema del apart/¡eid. Una vez más.
reafirmamos nuestro rechazo a toda forma de racismo
o discriminación racial v. en consecuencia. nuestra
oposición al establecimiénto de una sociedad basada
en la desigualdad racial para mantener los privilegios
de una minoría.

64. El Gobierno portugués brinda su apoyo a todas
las iniciativas de la comunidad internacional destinadas
a fomentar las modificaciones estructurales necesarias
para crear en Sudáfrica un orden interno justo y verda
deramente democrático. Mi delegación cree que la
mera eliminación de la tirantez social creada por el
sistema represivo del apartJ¡eicl podría dar lugar a
la atmósfera de confianza que necesita el Africa meri
dional para alcanzar una verdadera estabilidad polí
tica. esencial para el normal desarrollo de todos los
países de la región.

65. El juicio condenatorio de mi país ante la situa
ción imperante en Sudáfrica. que resulta de la imposi
ción de las leyes del apartlzeid. no significa. sin
embargo. que mi delegación puedaestarde acuerdo con
fórmulas que no traten fundamentalmente de asegurar
a las fuerzas de la justicia y el porvenir. el aliento
y la energía necesarios para los cambios que deben
introducirse en la sociedad de Sudáfrica.

66. No estamos convencidos de que el recurso a la
fuerz,. sea la única alternativa para corregir ... ituacio
nes injustas y creemos que el aislamiento total de Sudá
frica no servirá más que para obstaculizar las inicia
tivas de todos aquellos que. dt:.ltro del palS. luchan por
lograr transformaciones fundamentales en el sistema
actual. Asimismo. la delegación portuguesa no puede
apoyar la violencia verbal ni ciertas referencias discri
minatorias contenidas en los proyectos de resolución
que acabamos de aprobar. Ello es así en tanto que las
mismas no contribuyen a la creación de un consenso
que pueda servirde base para ejercer una presión inter
nacional eficaz con el fin de restituir sus derechos legí
timos a la mayoría de la población de Sudáfrica.

67. En consecuencia. mi delegación ha votado en
contra de los proyectos de resolución A/37/L.17. L.19
y L.20 y se ha abstenido en la votación de los proyec
tos de resolución A/37/L.18. L.22 y L.28. A su vez.
hemos apoyado el proyecto de resolución A/37/L.21
relativo al programa de trabajo del Comité Especial
contra el AfJartJ¡eicl. a pesar de las reservas que nos
merecen algunas de sus consecuencias financieras.
Mi delegación ha apoyado también los proyecto... de
resolución A/37/L.23. L.26 Y L.27 en la medida en
que tratan de encontrar formas realistas y equilibradas
para poner fin al sistema aberrante del afJart/¡eicl.

68. Sr. CARR (Jamaica) filltl'rprC'(aciúll del illglés):
El Gobierno y el pueblo de Jamaica se han opuesto en
forma constante y decidida a toda forma de racismo.
discriminación racial y a/JltrtJ¡l'id. Y nuestro país fue
uno de los primeros en imponer sanciones económica...
y diplomática... amplias contra el régimen de Pretoria.

69. La delegación de Jamaica. de conformidad con
esta política. apoyó los 10 proyectos de resolución que
se votaron en la 97a. sesión. Sin embargo. habriamos
preferido una redacción diferente en una serie de
párrafos. especialmente en razón de que en algunos se
señalaba en forma selectiva a determinado", paises. No
obstante. y a pesar de sus limitacione.. , e ..tamos con-
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vencidos de que todos estos proyectos de resolución
contienen elementos que consideramos esenciales para
aislar en forma total al régimen de apart!zeid como un
primer paso hacía su erradicación y hacia el estableci
miento de un gobierno democrático real que permita a
todo el pueblo de Sudáfrica ejercer sus derechos inalie
nables.

70. Sr. GAUCI (Malta){in{erpretllciún del inglés): De
acuerdo con su espíritu de profunda solidaridad con el
pueblo que sufre en Namibia y con la mayoría privada
de su derecho electoral en Sudáfrica. mi delegación
respaldó la idea general de todas las resoluciones pre
sentadas a la Asamblea en la creencia de que llevarán
a las autoridades sudafricanas a una comprensión del
sentir de la comunidad internacional con respecto a su
política. Ello no significa que estemos de acuerdo con
todas y cada una de las disposiciones de las resolu
ciones aprobadas. Creemos que nuestro objetivo debe
ser siempre el de alentar un esfuerzo genuino y liniver
sal para lograr una solución pacífica de estos dos pro
blemas. Cuanto más pronto iniciemos este proceso.
tanto mejor será para todos los intere~ados.

71. Sr. SAID (Túnez) (i/ltl'rpretllCicJn del ji-llIlCés):
El voto afirmativo emitido hoy por Túnez a todos lo~

proyectos de resolución proviene de nuestra posición
de principio contra elllpllrt!zeid y de nuestro sentido de
solidaridad con lo': pueblos hermanos de Africa. Ello
no implica que mi delegación suscriba sin reservas
todas las fórmulas del conjunto de párrafos de las reso
luciones. Es un voto genérico contra todas las formas
de racismo y un voto de solidaridad natural.

TE!\IA 39 DEL PROGRAl\IA

Consecuencias económicas y sociales de la carrera de
armamentos Y" sus efectos profundamente perjudiciales
sobre la paz y la seguridad del mundo: informe del
Secretario General

TE!\IA 41 DEL PROGRA:\IA

Aplicación de la resolución 36/83 de la Asamblea General
relativa a la firma Yratificación del Protocolo Adicio
nal 1 del Tratado para la Proscripción de las Armas
Nucleares en la América Latina (Tratado de Tlate
lolco)

TE:\IA 42 DEL PROGRA:\IA

Cesación de todas las explosiones de ensay'o
de armas nucleares: inforlm' del Comité de Desarme

TE:\IA 43 DEL PROGRA:\IA

Aplicaciún de la resoluciilO 36/85
de la Asamblea General; informe del Comité de Desarme

TE:\IA 44 DEL PROGRA:\lA

Aplicación de la Declaración sohre la desnuclearizaciún
de Africa: informe del Secretario General

TE:\lA 45 DEL PROGRA:\IA

CreaciilO de unll zona libre de armas nucleares
en la regiim del Oriente :\Iedio

TEMA 46 DEL PROGRAMA

Creación de una zona libre de armas nucleares
en el Asia meridional: informe del Secretario General

TEMA 47 DEL PROGRAMA

Prohibición del desarrollo y de la fabricación de nuevos
tipos de armas de destrucción en masa y de nuevos
sistemas de tales armas: informe del Comité de
Desarme

TEMA 50 DEL PROGRAl\IA

Examen de la aplicación de las recomendaciones y deci
siones aprobadas por la Asamblea General en su
décimo período extraordinario de sesiones:

a) Informe de la Comisión de Desarme;
b) Informe del Comité de Desarme;
e) Semana del Desarme: informe del Secretario General;
d) Armas nucleares en todos los aspectos: informe del

Comité de Desarme;
e) Situación de los acuerdos multilaterales de desarme:

informe del Secretario General;
j) No utilización de armas nucleares y prevenciún de la

guerra nuclear;
g) Prohibición del arma nuclear neutrónica; informe del

Comité de Desarme;
h) Aplicación de las recomendaciones Y' decisiones del

décimo período extraordinario de sesiones: informe
del Comité de Desarme.

TEMA 51 DEL PROGRAMA

Conferencia de las ~aciones Lnidas sobre Prohibiciones
o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Com'en
cionales que Puedan Considerarse Excesh"amente
~och'as o de Efectos Indiscriminados: informe del
Secretario General

TE:\lA 52 DEL PROGRAl\IA

Celebración de una comención internacional sobre el
fortalecimiento de la seguridad de los Estados que no
poseen armas nucleares contra el empleo o la amenaza
del empleo de armas nucleares: informe del Comité
de Desarme

TE:\IA 53 DEL PROGRA:\lA

('oncertaciún de arreglos internacionales eficaces para la
dar garantías a los Estados que no poseen armas
nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo
de armas nucleares: informe del Comité de Desarme

TE:\IA 56 DEL PROGRA:\lA

Armamento nuclear israeli:
informe del Secretario General

TE:\IA 57 DEL PROGRA:\IA

Concertación de un tratado sobre la prohibición del
emplazamiento de armas de cualquier tipo en el espa
cio ultraterrestre: informe del Comité de Desarme
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TE:\IA 136 DEL PROGRA;\IA

Relación entre desarme y desarrollo

TE:\IA 138 DEL PROGRAMA

Cesación inmediata y prohibición
de los ensayos de ~rmas nucleares

TE:\IA 139 DEL PROGRA:\IA

Intensificación de los esfuerzos para eliminar la amenaza
de una guerra nuclear ) lograr el desarrollo de la
energía nuclear previniendo sus peligros

1'2. Sr. ERDENECHULUUN <Mongolia>. Relator de
la Primera Comisión fínterpretllcic;'z del inglés): Tengo
el honor de presentar a la Asamblea General los infor
mes de la Primera Comisión sobre las cuestiones de
desarme a que se refieren los temas 39.41 a 47. 50 a 53.
56.57. 136. 13g Y 139 del programa. Los informes han
.,ido prec;entado~ a la Asamblea General en los docu
mentos A/37/651. A/37/653 a 659. A/37/662 a 665.
A/37/668. A/37/669 Y A/37/671 a 673. Con excepción
de los temas 136. 138 Y 139 del programa. todos estos
temas relacionados con el desarme fueron incluidos en
el programa del trigésimo séptimo período de sesiones
de la A ...amblea General de acuerdo con resoluciones
anteriores de dicho órgano.

:3. A pesar de la gran variedad de los temas que se
discutieron en la Primera Comisión. puedo decir con
confianza que todas sus di...cusiones de este año refle
jaron la misma preocupación avasalladora que en años
previos: asegurar la paz mundial y la seguridad inter
nacional mediante el progreso hacia un desarme gene
ral y completo bajo control internacional eficaz. a lo
que todos seguimo'i empeñados.

74. La intensificación de la carrera de armamentos
nudeares. el despliegue de nuevos proyectiles y los
peligros crecientes de un enfrentamiento nuclear que
pueda llevar a una conflagración nuclear mundial estu
vieron rntre los tema'i de preocupación especial para la
Primera Comi..,ión durante este período de sesiones.
La preocupación y la alarma manife')tadas por la mayor
parte de lo') oradores en el debate general fueron una
clara advertencia de que no se escatimaría ningún
e'ifuerzo para invertir esta situación y alejarla de un
mayor deterioro. Hubo exhortaciones urgentes para
que ...e obtuviera progreso en las negociaciones de
de...arme. que ahora están estancadas. La Comisión
aprobó una gran cantidad de proyectos de resolución
...obre temas tan medulares como impedir la guerra
nuclear. lograr un congelamiento de arma'i nucleares y
la ce...ación de los ensayos con este tipo de armas. así
como sobre la.., medidas a adoptar con ese fin. Mucho'i
de esto... proyectos de re'>olución habían sido trammiti
do'i por el duodécimo período extraordinario de 'lesio
ne ... de la A'iamblea General para que el actual período
de sesione ... lo ... con'iiderara y adoptara alguna decisión
a SU respecto.

75. El e ... tan,.;amiento en las negociaciones de
de\arme. tanto hilaterale'l ,.;omo multilaterale.... que a
juicio de la mayor parte de lo ... oradore'l del dehate
general es la causa del deterioro continuado de la,; rela
done'i internacionales. también fue objeto de la mayor
atención. La Comi'lión aprobó y recomendó a la Asam-

blea la decisión que consideró más apropiada en estas
circunstancias.

76. En resumen. la Comisión centró de modo especial
su atención en los peligros que amenazan a la paz y la
seguridad internacionales e intentó prescribir alguna
medida para remediar la situación. Al igual que antes.
las deliberaciones y sus resultados demo~traron. sin
embargo. que a pesar de las diferencias de enfoque hay
un amplio acuerdo sobre la necesidad de medidas efi
caces y urgentes para tratar los peligros que amenazan
a la situación internacional ante el estado actual de la
carrera de armamentos.

77. Siguiendo la pauta de períodos de sesiones ante
riores. la Primera Comisión realizó otra vez este año un
debate general conjunto sobre todos los temas de
desarme. que tuvo lugar desde su 3a. hasta su 28a. reu
nión. del 18 de octubre al 5 de noviembre. La Comi
sión tuvo ante sí un total de 23 temas de! programa
relacionados con el desarme y se pronunció sobre
58 proyectos de resolución. La cantidad considerable
de delegaciones que intervinieron en el debate general
fue un indicio convincente de la importancia que atri
buyen los Estados Miembros a las cuestiones de
desarme.

78. Los informes de la Primera Comi~ión indi,.;an en
detalle la deciSIón adoptada en cuanto a cada uno de
Il)s temas y los resultados de las votaciones de lo~

proyectos de resolución que aprobó. Por lo tanto. no
absorberé el tiempo de la Asamblea vol\ iendo a men
cionar esos detalles. Sin embargo. quisiera agregar que
de los 58 proyectos de resolución aprobado,> por la
Comisión. 1210 fueron sin votación. Entre ello.., existen
tres tema~. cada uno de los cuale'l 'ie compone de un
gran número de subtemas. con respecto de los cuales
se aprobaron proyectos de resolución. Me refiero al
tema 50 del programa relativo al examen de la aplica
ción de las recomendaciones y decisione'> aprobada..
por la Asamblea General en su décimo período extraor
dinario de sesiones. con ocho subtemas. en e! que se
aproharon once proyecto.., de re'lolución: al tema 55
sobre el Desarme general y completo. con '>ei~ '>ub
temas y quince proyectos de re ...olución aprobadll'>: y
al tema 133 relativo al examen y aplicación del Docu
mento de c1au'>ura del duodécimo periodo extrallrdi
nario de sesione'i de la A..,amhlea General. con cuatro
subtema, y 10 proyecto~ de re'iolución aprobado.... Esto
da una explicación parcial de por qué e'lte año tenemo'l
aún má. proyectos de re'ioJución que lo'i antL riore".
Tamhién refleja. a mi juicio. el de'ieo de lo ... F "tado~

Miembro'i de tomar medida,> pO'iitiva" como re"ultado
de! duodécimo período extraordinario de "e... ione'i de la
A'iamhlea General que. tal como lo lamentó un númem
,.;on'iiderahle de m"adore .... no e'ituvo a la altura de la..
esperanza'> y expectivas de la comunidad internadonal.

79. En total. la Primera Comi'iión aprobó e... te año un
número 'iin precedentes de 58 recomendacione... sohre
tema... de de ....arme. Aunque una cantiuaJ grande de
proyectos Je resolución pueda no ..,er lo de..,eahle. ello
demuc'>tra que ...e ha encontradl) una con"iderahle
variedad de cue..,tione ... que requerían que ...e adoptara
alguna de,.;i ... ión. Si hien no e'itoy tratando de ,",uhe ... ti
mar la'i difi,.;ultades p~)r la" que atravie.,a la actual ... itua
ción internacional. opino que e'>ro es indicati\ o del
de'ieo con ... tante que alguno'i muestran de encarar lo ....
problema~ y lo ... oh ... táculo... que todavía hloquean e!
camino hacia el de...arme.
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80. Con esta breve expOSIClOn. tengo el honor de
presentar las recomendaciones de lél Primera Comisión
a la Asamblea General para su aprobación.

De cOI{{ormidad COIl e/ artículo 156 del re¡:lamellto,
.H' decide IlO discutir /os illjé)J"Jlles de la Primera
COl1lisiúll.

81. El PRESIDENTE (Íllterpretllcicíll del illgh~,\"):

De conformidad con la decisión que se acaba de
adoptar. las declaraciones se limitarán a las explicacio
nes de voto.

82. La posición de las delegaciones con respecto a
las diversas recomendaciones de la Primera Comisión
ha quedado claramente establecida en la Comisión y
consta en las actas oficiales pertinentes, Permítaseme
recordar que en el párrafo 7 de su decisión 34/401, la
Asamblea General dispuso que cuando el mismo pro
yecto de resolución se examine en una Comisión Prin
cipal y en sesión plenaria. las delegaciones. en la
medida de lo po')ible. explicarán su voto una sola vez.
ya sea en la Comisiún o en sesión plenaria. a menos
que voten de distinta manera en cada una de ellas.
También quisiera recurdar a los Miembros que. de con
formidad con la mi'lma decisión. las explicaciunes de
voto no podrún exceder de 10 minutos y los repres.:n
tantes deben hacerla... desde SU'i asientos.

83. Ex,~minaremos ahora el informe de la Primera
Comi... ión 'iobre el tema 39 del programa [.'4¡37/651 J.
84. Cedo ahora la palabra al representante de Albania
para que explique su voto antes de la votación.

85. Sr. ARAPI (Alhania) fÍlltcrpretllC'ÍcÍll del illgh',\J:
La delegación de Albania desea explicar brevememe la
pO'iición que va a adoptar en el curso de la votación
de los proyecto... de re"lllución recomendado'i en los
informe.. que la Primera Comisión ha pre'ientado a la
A..amhlea General para u consideración.

86. Ante hldo. quiero eñalar que nuestra actitud en
relación úm el pro} eclo de resolución snbre el desarrne
es hien conocida} no ha cambiado. Al igual que en I
pa'iado. no hemo'i participado generalmente en la vo ..L

ciún de e'ite pm}ecto de resolución y nos diso
ciamo'i del con...en ...o en tOdllS 10<, casos en que se
aprueha e'ie pro~ecto de re'iolución por consenso. La
razón print:ipal ue nlle'itra actitud ...e ba...a en que el
tiempo no... ha demo... trado que este tipo de resolucio
ne ... no tiene ningun efecto plhiti\o ...obre el desarme o
la carrera de armamento.... Re.. pecto a la redacción de
e'ito pro} ecto... tle re ...olllción. guardamo'i mucha...
tltra re'ief\ a'i que no van1ll'" a e\.plicar ahllra.

87. Nue... lra delegación "otara a favor de tre.. proyec
tos tle re ..oluciún. Ulh Je In.. cuale" e... tan recomenda
do... en el informe que figura en el documento A/37/656
~ el tercero en el informe que figura en el documento
.·\¡37j668. \"otaremo... afirmativamente en esto.. ca"os a
fin de Je ... t;,car nue.. tra firme condena de las política...
agre"iva.. de 10-' reglmene'i raci ... ta de Sudúfrica y sio
ni ... ta de I... rae!. Empero. en lo concerniente al pro
~ecto ue re"olución "ohre la de..nuc!eari7aciún de
Africa. de ...eamo... aclarar que guardamo... re ...erva..
..ohre el concepto de una llllla de paz libre de arma...
nucleares.

~~. El PRESIDE~TF (i!11("1"I>I'C[(/( iO/l del i/lgle,):
La A...amhka adoptara ahllra una deci .. iún 'iohre el
pro}ecto de re"lllución recllmendado por la Primera
Comi.. iún en el púrrafo 7 de ... u informe [ihid.l. La Pri-
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mera Comisión aprobó ese proyecto de resolución sin
'iometerlo a votación. ¡,Puedo considerar que la Asam
blea General desea proceder de la misma manera'!

Queda aprobado el proyecto de re.\o/ucícJ/I (reso/lI
eÍtJn 37/l0J,

89. El PRESIDENTE (íllterpretllcícJll del i/lglé.'J:
Pasaremos ahora al examen del informe de la Primera
Comisión sobre el tema 41 del programa [A/3l/6531.
Invito a los Miembros a que presten atención al pro
yecto de resolución recomendado por la Primera Comi
sión en el párrafo 7 del informe. Se ha pedido vota
ción registrada.

S(' procede a \'otacílÍll regi,\trllcfll.

r'oto,\ e/lfamr: Afganistán. Argelia. Angola. Austra
lia. Austria. Bahrein. Bangladesh. Barbados. Bélgica.
Benin. Bhután. Bolivia, Botswana. Brasil. Bulgaria.
Birmania. Burundi. Repúblka Socialista Soviética de
Bielorrusia. Canadá. Cabo Verde. Repúbl:ca Centro
africana. Chad. Chile. China. Colombia. Comoras.
Congo. Costa Rica. Chipre. Checoslovaquia. Kampu
chea Democrática. Yemen Democráti~o. Dinamarca.
República Dominicana. Ecuador. Egipto. Ei ~alvador.

Etiopía. Fiji. Finlandia. Gabón. Gambia. República
Democrática Alemana. Alemania. RepúbHca Federal
de. Ghana. Grecia. Granada. Guatemala. Guinea.
Guinea-Bi'isau. Haití. Honuuras. Hungría. Islandia.
India. Indonesia. Irán (Repúhlica l'ilámica del). Iraq.
Irlanda. Israel. Italia. Costa de Marfil. Jamaica. Japón.
Jordania. Kenya. Ku\vait. República Democrática
Popular Lao. Líbano. Liberia. Jamahiriya Arabe Libia.
Luxemburgo. Madagascar. Malasia. Maldivas. ~1alta.

Mauritania. Mauricio. México. Mongolia. Marruecos.
Mozambique. Nepal. Paí...e... Bajtls. Nueva Zelandia.
Nicaragua. Niger. Nigeria. Noruega. Omán. Pakistán.
Panamú. Papua Nueva Guinea. Paraguay. Perú. Filipi
paso Pollmia. Portugal. Qatar. Rumania. Rv.anda.
Santo Tomé} Príncipe. Arabia Saudita. Senegal. Sie
rra Leona. Singapur. bIas Salomón. Somalia. España.
Sri Lanka. Sudún. Suriname. Swazilandia. Suecia.
Repúhlica Arabe Siria. Tailandia. Togo. Trinidad y
Tabago. Túnez. Turquía. L·ganda. República Sllcialista
Soviética de l: crania. l'nión de República.. Socialistas
Sll\ iética.... Emirato" Arabes L'nidos. Reino L'nido de
Gran Bretaña e Irlanda del Nl)rte. Republica Cnida del
Camerún. República l'nida de Tanzanla. Estadl)s L'ni
do... de América. Alto \"olta. l'ruguay. Vanuatu. Viet
~am. Yemen. Yugll,>la\ia. Zaire. Zambia.

J·oto, ('/1 llJlltl'Ci: :--;inguno.

4/l\[ozciolln: Argentina. Cu ha. Francia. GU} ana.
Mal;m i. ~1ali. Venezuela,

Por 13ñ '·0[0' l,I/ura /li/i~{(/z'I ." :-- alJ\tt /l( i,I/l( \.

({[(('da aprohad'I el proyn [11 ll<· roolllt illn (n \01[( iOIl
37 :I¡.J,

90. El PRESIDE~TE ,illtcrprd(j( "ifl l/l'/ indo}:
Pasaremo ... ahtlra al informe de la Primera Cl)misión
'>obre el tema·t;! [4 f.F'ó5·/l. La Asamblea tomarú ahora
una deci"iún "'llhre el proy e~tll de reslllu~ion re~omen

dado pt1r la Comi... itlll en el parrafo'" del informe (A 37
fl)4). Se ha pedido \olacion regi ... trada.

Se pro( nI< ({ \"0[(/( i,In ngi,[rat!l:'

J ,.t,I' a/m·,I/': Afgani .. tún. Argelia. Angllla..\rgen
tina. Austria. Bahamas. Bahrein. Bangladesh. Barba
do". Belice. Benin. Bhutan. Bllli\ia. Bt1t... \\ana. Bra'>il.
Bulgaria. Birmania. Burundi. Republica Sllciali.. ta

-

•
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Soviética de Bielorrusia. Cabo Verde. República Cen
troafricana. Chad. Chile. Colombia. Comoras. Congo.
Costa Rica. Cuba. Chipre. Checoslovaquia. Yemen
Democrático. Djibouti. República Dominicana. Ecua
dor. Egipto. El Salvador. Etiopía. Fiji. Finlandia.
Gabón. Gambia, República Democrática Alemana,
Ghana. Granada, Guatemala. Guinea, Guinea-Bissau,
Guyana, Haití. Honduras, Hungría, India. Indonesia,
Irán (República Islámica del). Iraq, Irlanda, Costa de
Marfil. Jamaica. Jordúnia. Kenya, Kuwait. República
Democrática Popular Lao, Líbano, Liberia, Jamahi
riya Arabe Libia. Madagascar, Malawi, Malasia. Maí
divas. Malí. Malta. Mauritania. Mauricio, México,
Mongolia. Marruecos, Mozambique, Nepal, Nicara
gua. Níger, Nigeria. Omán, Pakistán, Panamá. Papua
Nueva Guinea. Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia.
Qata~·. Ruman!a Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Ara
bia Saudita. ;j.;negal, Sierra Leona. Singapur. Islas
Salomón. Somalia. Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swa
zilandia. Suecia. República Arabe Siria. Tailandia,
Togo. Trinidad y Tabago. Túnez, Uganda, República
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas. Emiratos Arabes Unidos,
República Unida del Camerún, República Unida de
Tanzanía. Alto Volta, Uruguay, Vanuatu. Venezuela.
Viet Nam. Yemen. Yugoslavia, Zaire. Zambia.

Votos ell contra: Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, Estados Unidos de América.

A hstellciones: Australia, Bélgica. Canadá. China,
Dinamarca. Francia. Alemania. República Federal de.
Grecia. Islandia. Israel. Italia. Japón, Luxemburgo.
Países Bajos. Nueva Zelandia. Noruega, Portugal,
España. Turquía.

Por 12-1 ¡'otos contra 2 y 19 ahstenciones. queda
llprohllc!O el proyecto de resolución (resolución
37/72(',

91. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Doy la palabra al representante de los Estados Unidos
para una explicación de voto.

92. Sr. ADELMAN (Estados Unidos de América)
(ínterpretllciún del inglés): Quiero hacer una breve
decláración en cuanto al voto emitido por la delegación
de los Estados Unidos sobre la resolución que acaba de
aprobar la Asamblea General. titulada "Cesación de
todas las explosiones de ensayo de armas nucleares".
La resolución insta a la negociación inmediata por el
Comité de Desarme de "un tratado para la prohibición
d~ todos los ensayos de armas nucleares".

93. Como se declaró en el curso del debate general
en la Primera Comisión. los Estados Unidos pusieron
en marcha durante el año pasado una serie de inicia
tivas importantes en las esferas de la limitación de
armamentos y del desarme encaminadas al fortale
cimiento de la estabilidad internacional. al propio
tiempo que se reducía la dependencia en las armas
nucleares. Nuestro objetivo es una disuasión fortale
cidC:1 y. un equilibrio más estable con niveles significa
tivamente inferiores de armamentos. Si bien una pros
cripción de todas las explosiones nucleares sigue
siendo un objetivo a largo plazo de los Estados Unidos.
mi p:lÍs no cree que. en las circunstancias actuales.
una prohibición total de ensayos de armas nucleares
pueda disminuir la amenaza implícita en los arsenales
e."istenles Je armas nucleares. Además. la cuestión

de la verificación de una prohibición total de ensayos
es aún un problema muy serio.

94. La resolución insta a la prohibición de ensayos
de armas nucleares más bien que a una proscripción
general de todas las explosiones nucleares. Esta formu
lación hace caso omiso del hecho de que mediante
cualquier explosión nuclear se derivan beneficios rela
cionados con los armamentos. La resolución exhorta
a una moratoria trilateral de ¡os ensayos. que no sería
objeto de medidas convenidas de verificación. También
hace caso omiso total de la decisión adoptada en 1982
por el Comité de Desarme - decisión que aún no se
ha puesto en ejecución - para debatir la verificación
de una proscripción general de ensayos y cuestiones
de observancia. La resolución también trata del método
de trabajo del Comité de Desarme. y ello es incompa
tible con la disposición que aparece en el párrafo 120
del Documento Final del décimo período extraordina
rio de sesiones de la Asamblea General. Los Estados
Unidos consideran que es inapropiado que la Asam
blea General e~pecifique cómo debe realizar su tarea
el Comité.

95. Los Estados Unidos también votarán en contra
del proyecto de la Unión Soviética sobre una cesación
inmediata y prohibición de ensayos de armas nuclea
res. que contiene una serie de estipulaciones adiciona
les que los Estados Unidos consideran objetables.

96. A nuestro juicio. la resolución sobre la aplica
ción de la resolución 36/85 de la Asamblea General
solicita debidamente a la Comisión de Desarme que
"prosiga" su examen de un proyecto de tratado de
prohibición completa de lo'i ensayos nucleares y cues
tiones de observancia. como se convino en 1982. pero
infortunadamente también pide al Comité de Desarme
que inicie negociaciones sobre una prohibición
completa de ensayos. El Grupo de Trabajo mI "0<
sobre el tema 1 del programa del Comité de Desarme
titu lado"Prohibición de los ensayos nucleares". lejos
de haber terminado sus trabajos en virtud de su man
dato actual. como ha sugerido la Unión Soviética. en
realidad ni siquiera ha comenzado. Aún hay que re'iol
ver cuestiones importantes relacionadas con la verifi
cación y la observancia.

97. Como es bien sabido. los Estados Unido'i consi
deran que ahora serían inapropiadas las negociaciones.
y que los esfuerzos realizados en el Comité de Desarme
deben enfocarse ahora sobre un debate completo de las
cuestiones relativas a la verificación y la ob~ervancia.

En consecuencia, los Estados Unidos han considerado
necesario oponerse a ese proyecto de resolución. Fue
esta una decisión difícil. Esperamos sinceramente que
servirá para subrayar la importancia que atribuimos a
que nos ocupemos en forma seria de los problemas
fundamentales de verificación y observancia.

98. El PRESIDENTE (illterpr<'tllcitÍll cleI illglé.\):
ransideraremos ahora el informe de la. Primera Comi
sión sobre el tema 43 [:-1/37/6551.

99. Doy la palabra al representante de la Unión S~):ié

tica para una explicación de voto antes de la votaclOn.

100. Sr. ISSRAELYAN (Unión de República.., Socia
listas Soviéticas) fill1<'rprctacicJlI cleI rwo}: La delega
ción soviética se abstendrá en la votación del proyecto
de resolución que figura en el documento A/37/655. El
proyecto de resolución e~ intrínsecamente contradicto
rio, E~to refleja evidentemente la ..,ituaLión difiLil en
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que se encontraron sus patrocinadores. entre los que
predominan los países occidentales. debido al cambio
radical en la posición de los Estados Unidos en lo con
cerniente a la prohibición de los ensayos con armas
nucleares.

101. Por una parte. el proyecto de resolución refleja
la convicción de que el Comité de Desarme debe
comenzar a la mayor brevedad posible las conversacio
nes para la concertación de un tratado para la prohibi
ción completa de los ensayos de armas nucleares. Por
la otra. propone que el Comité prosiga su labor sobre
la base de su mandato anterior. que fue muy limitado.
al Grupo de Trab~jo lid !loe sobre la cuestión de una
prohibición de ensayos de armas nucleares, que no
presupone la realización de conversaciones con miras a
elaborar un tratado apropiado. A nuestro juicio. esa
actitud no puede beneficiar la causa que perseguimos y.
por lo tanto, no podemos dar nuestro voto afirmativo
a ese proyecto. El Comité debe emprender sin dilación
conversaciones con miras a elaborar un tratado sobre la
prohibición completa y general de todos los ensayos de
armas nucleares. y. en consecuencia. preparar un
nuevo mandato para su grupo de trabajo.

102. Como es bien sabido. la Unión Soviética consis
tcntemente ha advocado la prohibición de todos los
ensayos de armas nucleares en todos los medios por
todos los Estados y definitivamente.

103. De acuerdo con esta posición. como resultado
de la iniciativa de la Unión Soviética el programa de
este período de sesiones incluye un tema titulado
"Cesación y prohibición inmediata de los ensayos de
armas nucleares". La Unión Soviética presentó a la
Asamblea General. para su consideración. los princi
pios de un tratado sobre la prohibición completa y total
de los ensayos de armas nucleares. Nuevamente.
deseamos subrayar de la forma mús categórica que.
considerando el grado de acuerdo que se ha logrado
durante el examen de ese problema. en el curso de los
años. } el hecho de que tiene en cuenta las observa
ciones y los deseos expresados por mucho.... Estados.
e'ipecialmente con respecto a la cuestión de la verifi
cación. Estamos convencido.... de que e.... te documento
puede proporcionar una buena ba...e para llegar a un
acuerdo prúctico en las disposiciones de un futuro
tratado.

104. Invitamos a otra... delegaciones. teniendo en
cuenta las deficiencias que hemos mencionado con
re'ipecto al proyectl..l de re ...olución. a que ...e abstengan
en la votación de dicho pro~ ecto de re ...oluLÍón.

105. El PRESIDENTE lilllcrprctllci(il1 dd il1gle;.\):
La A...amblea tomarú ahora una decisión ...obn~ el pro
yecto de re .... olución que recomienda la Primera Comi
sión en el púrrafo Xde su informe [ihid.]. Se ha pedido
votación registrada.

Se procede 1I ¡'otllci( ill regi., t rada.

I'oto\ ti .1((\"(/1": Argelia. Antigua y Barnuda. Au ... tra
lia. Au ... tria. Bahamas. Bahrein. Bangladc'ih. Barha
dlh. Bélgica. Belice. Benin. Bhutún. BOh\\ana.
Birmania. Burundi. Canadá. Cabo Verde. Republica
Centroafricana. Chad. Colomhia. Comora... , Congo.
Co... ta Rica. Chipre. Kampuchea Democráti~a.Yemen
Democrático. Dinamarca. Djinouti. RepLJhli~a Domi
ni~ana. Ecuador. Egipto. El Salvador. Etiopm. Fiji.
Finlar !ia. Gahón. Gambia. Alemania. Repúhlica Fede
ral de. Ghana. Grecia. Guatemala. Guinea. Guinea-

Bissau. Guyana. Haití. Honduras. Islandia. Indonesia.
Iraq. lrlapda, Italia. Costa de Marfil. Jamaica. Japón.
Jordania. Ke.lya, Kuwait. Líbano. Liberia. Jamahiriya
Arabe Líbia. Luxemburgo. Malawi. Malasia. Maldi
vas. Malí. Malta. Mauritania. Mauricio. Marruecos.
Nepal. Países Bajos. Nueva Zelandia. Níger. Noruega.
Omán. Pakistán. Papua Nueva Guinea. Paraguay.
Filipinas. Portugal. Qatar. Rumania. Rwanda. Santa
Lucía, Arabia Saudita. Senegal. Sierra Leona. Singa
puro Islas Salomón. Somalia. España. Sri Lanka.
Sudán. Suriname. Swazilandia. Suecia. República
Arabe Siria. Tailandia. Togo. Trinidad y Tabago. Tú
nez. Turquía. Emiratos Arabes Unidos. República
Unida del Camerún. Alto Volta. Uruguay. Vanuatu.
Yemen. Yugoslavia. Zaire. Zambia.

Votos el1 ("olltra: Estados Unidos de América.

A !J.\{ellclolles: Afganistán. Angola. Argentina. Bol i
via. Brasil. Bulgaria. República Socialista Soviética de
Bielorrusia. Chile. China. Cuba. Checoslovaquia.
Francia. República Democrática Alemana. Granada.
Hungría. India. Israel. República Democrática Popular
Lao. Madagascar. México. Mongolia. Mozambique.
Nicaragua. Nigeria. Panamá. Perú. Polonia. Santo
Tomé y Príncipe. Uganda. Repúhlica Socialista Sovié
tica de Ucrania. Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas. Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
República Unida de Tanzanía. Venezuela. Viet Nam.

Por 11I ¡·oto.' contra I y 35 ah.\tellciolln. (/lfeda
aprohwlo el proyecto de re.\ollfcifÍll I re.\lJllfcifÍll
37/73)h.

106. El PRESIDENTE I illlerpret(/cifÍll del iFigle;.\):
Pasamos ahora al informe de la Primera Comisión
sobre el tema 44 [AI37/f>5f>]. La Asamblea tomará
ahora una decisión sobre los dos proyectos de resolu
ción que recomienda la Comisión en el párrafo 1) de su
informe.

107. En primer lugar. pongo a votación el proyecto
de re,>oluI.:Íón A. titulado" Aplicación de la Declara
ción". Se ha pedido votación registrada.

Se {l/"oced(' (/ ¡'otaci(;1l regi.Hrl/(la.

loto.' (/./(/\·or: Afgani ... tán. Albania. Argelia. Angola.
Antigua y Barnuda. Argentina, Au"tralia. Austria.
Bahamas. Bahrein. Bangladesh. Barhados. Belice.
Benin. Bhután. Boli\ia. Bots\\ana. Brasil. Bulgaria.
Birmania. Burundi. Repúhlica Socialista Soviética de
Bielorrusia. Cabll Verde. Repúhlica Centroafricana.
Chad. Chile. China. Colomhia. Comoras. Congo. Co'>ta
Rica. Cuba. Chipre. Checllslovaquia. Kampuchea
Democrática. )'emen Democrático. Dinamarca. Dji
nouti. Repúhlica Dominicana. Ecuador. Egipto. El
Salvador. Etiopla. Fiji. Finlandia. Gahún. Gamhia.
República Democrútica Alemana. Ghana. Grecia.
Granada. Guinea. Guinea-Bissau. Gu~ana. Haití. HllO-
duras. Hungría.I ... landia.lndia. InJone ia. Irún <Repú-
hlica I"lúmica del l. lraq. Irlanda. Co ta de ~1arfil.

Jamaica. Japon. Jordania. Ken~a. KlI\\ait. Repúhlica
Democrútica Popular Lao. Linano. Liheria. Jamahiriya
Arahe Lihia. ~1adaga...car. ~1ala... ia. ~1aldivas. ~1aJ¡.

Malta. ~1auritania. ~1aurido. ~1é'\ico. ~1ongolia.

Marruecll.... ~1olamhique. ~epal. ~ue\ a Zeland ¡a.
~icaragua. Nlger. Nigeria. Nllrucga. Oman. Pakistán.
Panamú. Papua ~lIe\ a Guinea. Pem. Filipina.... Plllo
nia. Qatar. Rumania. R\\anda. Santa LUCIa. Arania
Saudita. Senegal. Sierra LellOa. Singapur. Islas Salo
mono Somalia. E... paña. Sn l.anJ...a. Sudan. Suriname.

•
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Swazilandia. Suecia. República Arabe Siria. Tailandia.
Togo. Trinidad y Tabago. Túnez. Turquía. Uganda.
República Socialista Soviética de Ucrania. Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas. Emiratos Arabes
Unidos. República Unida del Camerún. República
Unida de Tanzanía. Alto Volta. Uruguay. Vanuatu.
Venezuela. Viet Nam. Yemen. Yugoslavia. Zaire.
Zambia.

Votos en colltra: Ninguno.

Ahstenciones: Bélgica. Canadá. Francia. Alemania.
República Federal de. Israel. Italia. Luxemburgo.
Malawi. Países Bajos. PortugaL Santo Tomé y Prín
cipe7

• Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte. Estados Unidos de América.

Por /34 "otos colltra ninguno y 13 abstenciolles,
(¡ueda aprobado e! proyecto de resolución A (resolu
ción 37/74 A)7.

108. El PRESIDENTE (illtcrpretación de! inglés):
Pasamos ahora a votar el proyecto de resolución B.
titulado "Capacidad nuclear de Sudáfrica". Se ha
pedido votación registrada.

Se procede a !"Otación registrada.

f ·oto.\ ajl[\,(w: Afganistán. Albania. Argelia. Angola.
Antigua y Barbuda. Argentina. Austria. Bahamas. Bah
reino Bangladesh. Barbados. Belice. Benin. Bhután.
Bolivia. Botswana. BrasiL Bulgaria. Birmania.
Burundi. República Socialista Soviética de Bielo
rrusia. Cabo Verde. República Centroafricana. Chad.
Chile. China. Colombia. Comoras. Congo. Costa Rica.
Cuba. Chipre. Checoslovaquia. Kampuchea Demo
crática. Yemen Democrático. Dinamarca. Djibouti.
República Dominicana. Ecuador. Egipto. El Salvador.
Etiopía. Fiji. Finlandia. Gabón. Gambia. República
Democrática Alemana. Ghana. Grecia. Granada.
Guinea. Guinea-Bissau. Guyana. Haití. Honduras.
Hungría. Islandia. India. Indonesia. Irán (República
Islámica del). Iraq. Irlanda. Costa de Marfil. Jamaica.
Jordania. Kenya. Kuwait. República Democrática
Popular Lao. Líbano. Liberia. Jamahiriya Arabe Libia.
~ladaga'ícar. Malasia. Maldivas. Malí. Malta. Mauri
tania. ~\'lauricio. México. Mongolia. Marruecos.
Mozambique. NepaL Nicaragua. Níger. Nigeria.
~oruega. Omán. Pakistán. Panamá. Papua Nueva
Guinea. Perú. Filipinas. Polonia. Qatar. Rumania.
R\\anda. Santa Lucía. Santo Tomé y Príncipe. Arabia
Saudita. Senegal. Sierra Leona. Singapu r Islas Salo
món. Somalia. España. Sri Lanka. Sudán. Suriname.
Swazilandia. Suecia. República Arabe Siria. Tailandia.
Togo. Trinidad y Tabago. Túnez. Turquía. Uganda.
República Socialista Soviética de Ucrania. Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas. Emiratos Arabes
Unidos. República Unida del Camerún. República
Unida de Tanzanía. Alto Volta. Uruguay. Vanuatu.
Venezuela. Viet Nam. Yemen. Yugoslavia. Zaire.
Zambia.

~·oto.\ en contra: Francia. Israel. Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Estados 0nidos de
América.

Ah\tellclOn('\: Au..,tralia. Bélgica. Canadá. Alema
nia. República Federal de. Italia. Japón. Luxemburgo.
\-lala\\ i. Paí..,e'i Bajo.... Nueva Zelandia. Portugal.

Por /32 \·oto.\ colltra 4 y // ahstellciolll'\, (¡ueda
aprohado el proyl'cto c/e r('\olucirÍn B (re,\OIUcl(}1I
377-1 B/'.

109. El PRESIDENTE (interpretacián de! inglés):
Pasamos ahora al informe de la Primera Comisión
sobre el tema45 ~el programa [A/37/657]. La Asamblea
tomará una decisión sobre el proyecto de resolución
recomendado por la Comisión en el párrafo 8 del
informe. La Comisión adoptó este proyecto de reso
lución sin votación. ¿Puedo considerar que la Asam
blea desea proceder de la misma manera?

Queda aprohado el proyecto de re.wl/{ción (resolu
cióIl37/75).

110. El PRESIDENTE (illterpretaci(;1I de! inglés):
Pasamos ahora al informe de la Primera Comisión
sobre el tema46 del programa [A/37/65~1.La Asamblea
tomará ahora una decisión sobre el proyecto de reso
lución recomendado por la Comisión en el párrafo 7
de su informe. Se ha pedido votación registrada.

S e procede a ,'otacicJn registrada.

~ 'otos a .fi{\·(w: Antigua y Barbuda. Bahrein. Ban
gladesh. Barbados. Bélgica. Botswana. Burundi.
Canadá. Cabo Verde. República Centroafricana. Chad.
Chile. China. Colombia. Comoras. Costa Rica.
Kampuchea Democrática. Yemen Democrático. Dji
bouti. República Dominicana. Ecuador. Egipto. El
Salvador. Finlandia. Gabón. Gambia. Alemania. Repú
blica Federal de. Ghana, Grecia. Guatemala. Guinea.
Guinea-Bissau. Guyana. Haití. Honduras. blandia.
Irán (República Islámica del). Iraq. Irlanda. Jamaica.
Japón. Jordania. Kenya. Kuwait. Líbano. Liheria.
Luxemburgo. Malawi. Malasia. Maldivas. Malí. Malta.
Mauritania. México. Marruecos. Nepal. Paíse~ Bajos.
Nueva Zelandia. Níger. Nigeria. Omán. Pakistán.
Panamá. Papua Nueva Guinea. Paraguay. Perú. Fili
pinas. Portugal. Qatar. Rumania. R\\anda. Santa
Lucía. Arabia Saudita. Senegal. Sierra Leona. Singa
pUf. Islas Salomón. Somalia. España. Sri Lanka.
Sudán. Swazilandia. República Arahe Siria. Tailan
dia. Togo. Trinidad y Tahago. Túnez. Turquía.
Uganda. Emiratos Arabes Unidos. República Unida
del Camerún. República Unida de Tanzanía. Estados
Unidos de América. Alto Volta. Uruguay. Venezuela.
Yemen. Zaire. Zamhia.

~ ·oto.\ l'n cOlltra: Bhután. India.

A!J.\tellclolln: Afganistán. Argelia. Angola. Argen
tina. Australia. Austria. Bahamas. Be/ice. Benin.
Bolivia. Brasil. Bulgaria. Birmania. República Socia
lista Soviética de Bielorrusia. Congo. Cuba. Chipre.
Checoslovaquia. Dinamarca. Etiopía. Fiji. Francia.
República Democrática Alemana. Granada. Hungría.
Indonesia. Israel. Italia. Costa de Marfil. Repúhlica
Democrática Popular Lao. Jamahiriya Arabe Libia.
Madagascar. Mongolia. Mozambique. Nicaragua.
Noruega. Polonia. Santo Tomé y Príncipe. Suecia.
República Socialista Soviética de Ucrania. Unión de
Repúhlicas Socialistas Soviéticas. Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Vanuatu. Viet Nam.
Yugoslavia.

Porl)l) \·oto.\ contra 2 y -15 (/h.\tl'lldon('.\, (¡lIl'ela apro
hado e! proyecto de r(',\UllIel()1l (rooll/el(}1I 37i 7ó).

111. El PRESIDENTE (illtl'fpre{acicJlI de! illglc;.\):
Doy ahora la palabra a los representantes que deseen
explicar su voto.

112. Sr. MEGALOKONOMOS <Grecia) (illtcrpn'
tlfel(JII ele! inglc;.\): Mi paí'í es firme partidario de la crea
ción de zona'i lihre.., de armas nucleares. y por eso
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votó en favor del proyecto de resolución A/37/658.
Quisiéramos señalar. sin embargo. que la creación
de cualquier zona de esa naturaleza debería fundarse
en ciertos principios. entre los cuales consideramos
muy importante el de la cooperación y paz entre los
pueblos de !a región. También es necesario. en nuestra
opinión. que los Estados de la región promuevan la
confianza y la seguridad mutuas y apliquen estricta
mente los principios del no uso de la fuerza y del arreglo
de las controversias por medios pacíficos. sobre la base
de la Carta de las Naciones Unidas.

113. Sr. AL-ATASSI (República Arabe Siria)
(intl'rpretacicJn del árahe): En lo que se refiere a la
votación 'iobre el proyecto de resolpción contenido
en el documento A/37/658. ha habido un error en rela
ción con la posición de mi país. No queríamos parti
cipar en la votación sobre ese proyecto de resolución
y desearía que quedara constancia de ello en actas.

114. El PRESIDENTE (illlerpretaciún del inglés):
Pasamo<; ahora al informe de la Primera Comisión
sobre el tema47 del programa [AI371659]. La Asamblea
decidirá ahora sobre los dos proyectos de resolución
recomendados por la Comisión en el párrafo 10 de su
informe.

lIS. Primero pondré a votación el proyecto de reso
lución A. titulado "Nuevos tipos de armas de destruc
ción en masa y nuevos sistemas de tales armas". Se
ha pedido votal:Íón registrada.

Se procede a l"otacicín registrada.

~ 'otos a .!{Il'lw: Afganistán. Argel ia. Angola. Antigua
y Barbuda. Argentina. Bahamas. Bahrein. Bangladesh.
Barbados. Belice. Benin. Bhután. Bolivia. Botswana.
Brasil. Bulgaria. Birmania. Burundi. República Socia
lista Sovietica de Bielorrusia. Cabo Verde. República
Centroafricana. Chad. Chile. Comoras. Congo. Costa
Rica. Cuba. Chipre. Checoslovaquia. Yemen Demo
crático. Djibouti. República Dominicana. Ecuador.
Egipto. El Salvador. Etiopía. Fiji. Finlandia. Gabón.
Gambia. República Democrática Alemana. Ghana.
Granada. Guinea. Guinea-Bissau. Guyana. Haití. Hon
duras. Hungría. India. Indonesia. Irán (República Islá
mica del). Iraq. Jamaica. Jordania. Kenya. Ku\\ait.
República Democrática Popular Lao. Líbano. Liberia.
Jamahiriya Arabe Libia. Mal1agascar. Malawi. Mala
sia. Maldivas. Malí. Malta. Mauritania. Mauricio.
México. Mongolia. Marruecos. Mozambique. Nepal.
Nicaragua. Níger. Nigeria. Omán. Pakistán. Panamá.
Papua Nueva Guinea. Paraguay. Perú. Filipinas.
Polonia. Qatar. Rumania. Rv.:anda. Santa Lucía. Santo
Tomé y Príncipe. Senegal. Sierra Leona. S:ngapur.
Isla.. Salomón. Somalia. Sri Lanka. Sudán. Suriname.
Swazi!anl1ia. República Arabe Siria. Tailandia. Tllgo.
Trinidad y Tabago. Túnez. Uganda. República Socia
li.. ta Soviética de Ucrania. L'nión de Repúblicas Socia
lista.. Soviéticas. Emiratos Arabes Unidos. República
Unida del Camerún. República Unida de Tanzanía.
Alto Volta. Uruguay. Vanuatu. Venezuela. Viet Nam.
Yemen. Yugoslavia. Zaire. Zambia.

"otO\ ('n cOlltra: Ninguno.

.4.I"tellciolle\: Au.. tralia. Austria. Bélgica. Canadá.
Dinamarca. francia. Alemania. República Federal de.
Grecia. Guatemala. Islandia. Irlanda. Israel. Italia.
Co... ta de Marfil. .I,....ón. Luxemburgo. Países Bajos.
Nueva Zelandia. Noruega. Portugal. Arabia Sauuita.

España. Suecia. Turquía. Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte. Estados Unidos de América.

Por 119 l'OtOS colllra ninguno y 26 ahstenciones.
(¡ueda ({prohado el proyecto de resolución A (reso
lución 37177 A)x.

116. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Pondré ahora a votación el proyecto de resolución B.
titulado "Renuncia a la utilización de los nuevos des
cubrimientos y adelantos científicos y tecnológicos con
fines militares". Se ha pedido votación registrada.

Se procede a l'otaciún registrada.

Votos a fal"Or: Afganistán. Argelia. Angola. Antigua
y Barbuda. Argentina. Austria. Bahamas. Bahrein.
Bangladesh. Barbados. Belice. Benin. Bhután. Bolivia.
Botswana. Bra~il. Bulgaria. Birmania. Burundi. Repú
blica Socialista Soviética de Bielorrusia. Cabo Verde.
República Centroafricana. Chad. Chile. Congo. Cuba.
Chipre. Checoslovaquia. Yemen Democrático. Repú
blica Dominicana. Ecuador, Egipto. El Salvador.
Etiopía. Fiji. Finlandia. Gabón. Gambia. República De
mocrática Alemana. Ghana. Granada. Guinea. Guinea
Bissau. Guyana. Haití. Hungría. India. Indonesia. Irán
(República Islámica del). Iraq. Irlanda. Costa de Mar
fil. Jamaica. Jordania. Kenya. Kuwait. República
Democrática Popular Lao. Jamahiriya Arabe Libia.
Madagascar. Malasia. Maldivas. Malí. Malta. Maurita
nia. Mauricio. México. Mongolia. Marruecos. Mozam
bique. Nepal. Nicaragua. Níger. Nigeria. Omán. Pakis
tán. Panamá. Papua Nueva Guinea. Perú. Filipinas.
Polonia. Qatar. Rumania. Rwanda. Santa Lucía. Santo
Tomé )- Príncipe. Sierra Leona. Singapur. Islas
Salomón. Somalia. Sri Lanka. Sudán. Suriname. Swa
zilandia. Suecia. República Arabe Siria. Tailandia.
Togo. Trinidad y Tabago. Túnez. Uganda. República
Socialista Soviética de Ucrania. Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas. Emiratos Arabes Unidos.
República Unida del Camerún. República Unida de
Tanlanía. ;:,.:to Volta. Uruguay. Vanuatu. Venezuela.
Viet Nam. Yemen. Yugoslavia. Zaire. Zambia.

roto.\ C/1 (olllra: Bélgica. Francia. Alemania. Repú
hlica Federal de. Italia. Luxemburgo. Países Bajos.
Portugal. Turquía. Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte. Estados L'nidos de América.

Ah.\tCllcio/1e.\: Australia. Canadá. Colombia. Dina
marca. Grecia. Guatemala. Islandia. Israel. Japón.
Líbano. Liberia. Malawi. Nueva Zelandia. ~oruega.

Paraguay. Arabia Saudita. España.

Por 11-1 l'010\ contra lO y ¡7 ahsten<"Íoll('.\. (¡[/l'c!a
(/prohac!o el proyecto c!e re.\oluciún (reso!llcic;n
3":Ti 77B¡t>.

11 i'" El PRESI DENTE (interpretClcicin c!el ing";.\ 1:
La A...amhlt.?<.l General considerará ahora el informe de
la Primera Comisión sobre el tema 50 del pmgrama
[ 1;'7IÓÓ'].... '..'! _.
II~. Despues de dar la palabra a los oradores que
desean e\'plicar su voto antes de la votación sobre los
pmyectl)" de resolución A a K. recomendados por la
Comision en el púrrafo 33 de su informe. los pondré a
\'ota~ion de la Asamblea uno por uno. Después que se
hayan realizado todas las votaciones. los represen
lanles tendran la oportunidad de explicar sus \ otos.

119. Sr. KOR BUN HENG (Kampuchea Democra
tical (in1cr¡)I"cta<"Ílín del .ti-clllCC;.\ ¡: Quiero e\.plicar
nue,tro \ l1tO ,obre el proyecto de resolución B.
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120. Todo el mundo reconoce que se requiere la
buena voluntad política y la cooperación internacional
para el desarme. Pero ninguna cooperación interna
cional fructífera podrá lograrse sin una confianza mutua
y sin relaciones de buena vecindad entre los Estados.
Por ello. hay que respetar escrupulosamente los prin
cipios de la Carta de las Naciones Unidas. que preconi
zan el respeto de la independencia nacional. de la
soberanía y de la integridad territorial de todos los
Estados. la no intervención y la no injerencia en los
asuntos internos de los Estados. el no recurso a la ame
naza o empleo de la fuerza y el arreglo pacífico de
las controversias.

121. Por lo tanto. mi delegación juzga que el proyecto
de resolución B. titulado "Cooperación internacional
para el desarme" no es equilibrado.

122. Mi delegación está totalmente de acuerdo con el
principio enunciado en el párrafo 3 de la parte disposi
tiva de ese proyecto de resolución que "declara que el
uso de la fuerza en las relaciones internacionales ... es
un fenómeno incompatible con las ideas de la coopera
ción internacional para el desarme".

123. En efecto. los representantes saben que mi país.
Kampuchea Democrática. actualmente está invadida y
ocupada por 250.000 soldados y 50.000 agentes civiles
extranjeros. Hace seis semanas. la Asamblea General
aprobó por una mayoría abru madora la resolución
37/6. que deplora que la intervención armada y la ocu
pación extranjeras continúen y que las fuerzas extran
jeras no se hayan retirado de Kampuchea, de suerte tal
que las hostilidades prosiguen en el país y la paz y la
seguridad internacionales se encuentran gravemente
amenazadas. Resulta que las fuerzas extranjeras que
continúan invadiendo mi país y matando a mi pueblo
pertenecen a un Estado que ha tenido el cinismo de
presentarse como autor de este proyecto de resolución
en la Primera Comisión. Si el empleo de la fuerza en las
relaciones internacionales es un fenómeno incompa
tible con la cooperación internacional para el desarme.
la presencia de ese Estado. Viet Nam. como autor de
este proyecto de resolución es incompatible con el
párrafo 3 de la parte dispositiva.

124. Por todas estas razones. mi delegación no parti
cipará en la votación del proyecto de resolución B.

125. El PRESIDENTE (illtelpretaci(JIl del illglés):
La Asamblea adoptará ahora una decisión sobre los
11 proyectos de resolución recomendados por la Pri
mera Comisión en el párrafo 33 de su informe [ihid.].

126. El proyecto de resolución A se titula "Negocia
ciones bilaterales sobre armas nucleares", Se ha
pedido votación registrada.

Se procede a \'otacicJll registmda.

~ ·oto.\ II fm'or: Afganistán. Argelia. Angola. Antigua
y Barbuda. Argentina, Austria. Bahama~. Bahrein.
Bangladesh. Barbados. Belice. Benin. Bhután. Boli
via. Botswana. Brasil. Birmania. Burundi. Cabo
Verde. República Centroafricana. Chad. Chile. China.
Colombia. Comoras. Congo. Costa Rica. Chipre.
Kampuchea Democrática. Yemen Democrático, Dji
bouti. República Dominicana. Ecuador, Egipto. El
Salvador. Etiopía. FÜi. Finlandia. Gabón. Gambia.
Ghana. Guatemala, Guinea. Guinea-Bissau. Guyana.
Haití. Honduras. India. Indone-,ia. Irán (República
hlámica del). Iraq. Irlanda. Costa de Marfil. Jamaica.

Jordania. Kenya. Kuwait. Líbano. Líberia, Jamahiriya
Arabe Libia. Madagascar. Malawi. Malasia. Maldivas.
Malí, Malta. Mauritania. Mauricio, México. Marrue
cos. Mozambique. Nepal. Nicaragua. Níger. Nigeria.
Omán. Pakistán. Panamá, Papua Nueva Guinea. Para
guay. Perú. Filipinas. Qatar. Rumania. Rwanda. Santa
Lucía, Santo Tomé y Príncipe. Arabia Saudita. Sierra
Leona. Singapur. Islas Salomón, Somalia. Sr; Lanka.
Sudán, Suriname. Swazilandia. Suecia. República
Arabe Siria. Tailandia. Togo. Trinidad y Tabago. Tú
nez. Uganda. Emiratos Arabes Unidos. República
Unida del Camerún. República Unida de Tanzanía.
Alto Volta. Uruguay. Vanuatu. Venezuela. Yemen.
Yugoslavia. Zaire. Zambia.

Votos ell coll1m: Estados Unidos de América.

Abstellciolles: Australia. Bélgica. Bulgaria. Repú
blica Socialista Soviética de Bielorrusia. Canadá.
Cuba. Checoslovaquia. Dinamarca, Francia. Repú
blica Democrática Alemana. Alemania. República
Federal de. Grecia. Granada. Hungría. Islandia. Israel.
Italia. Japón, República Democrática Popular Lao.
Luxemburgo. Mongolia. Países B~ios. Nueva Zelan
dia. Noruega. Polonia. Portugal. España. Turquía.
República Socialista Soviética de Ucrania. Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas. Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Viet Nam.

Por //4 "otos colltra / y 32 abstC'llcionC's, (/lIee/o
l/prohado el proyecto de re.\OlllcicJll A (r(,so/lIcilÍn
37178 A/'.
127. El PRESIDENTE (illtaprell/cicJll del ing/é.\):
Pasamos ahora al proyecto de resolución B. titulado
"Cooperación internacional para el desarme". Se
ha pedido votación registrada.

Se procede l/ "otación registrada.

Votos a Je{\'or: Afganistán. Argelia, Angola. Antigua
y Barbuda. Argentina. Bahamas. Bahrein. Bangladesh.
Barbados. Belice. Benin. Bhután, Bolivia. Botswana.
Brasil. Bulgaria. Burundi, República Socialista Sovié
tica de Bielorrusia. Cabo Verde, República Centro
africana. Chad. Chile. Colombia. Comoras. Congo.
Costa Rica. Cuba. Chipre. Checoslovaquiél.. Yemen
Democrático. Djibouti. República Dominicana. Ecua
dor. Egipto, El Salvador. Etiopía. Fiji. Gabón. Gam
bia. República Democrática Alemana. Ghana. Gra
nada. Guatemala. Guinea, Guinea-Bissau. Guyana.
Haití, Honduras. Hungría. India. Indonesia. Irán
(República Islámica del). Irag. Costa de Marfil.
Jamaica. Jordania, Kenya. Kuwait. República Demo
crática Popular Lao. Líbano. Liberia. Jamahiriya
Arabe Libia. Madagascar. Malawi. Malasia. Maldivas.
Malí. Malta. Mauritania. Mauricio. México. Mongo
lia. Marruecos. Mozambique, Nepal. Nicaragua.
Níger. Nigeria. Omán. Pakistán. Panamá. Papua
Nueva Guinea. Perú. Polonia, Qatar. Rumania.
Rwanda. Santa Lucía. Santo Tomé y Príncipe. Sene
gal. Sierra Leona, hlas Salomón, Somalia. Sri Lanka.
Sudán. Suriname. Swazilandia. República Arabe Siria.
Tailandia. Togo. Trinidad y Tabago. Túnez. Uganda.
República Socialista Soviética de Ucrania. Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas. Emiratos Arabes
Unidos. República Unida del Camerún. República
Unida de Tanzanía. Alto Volta. Vanuatu. Venezuela.
Viet Nam. Yemen. Yugoslavia. Zaire. Zambi¡1.

Votos C'n coll1ra: Bélgica. Francia. Alemania. Repú
blica Federal de. Italia, Japón, Luxemburgo. Países
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Bajos. Nueva Zelandia. Portugal. Turquía. Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Estados
Unidos de América.

Ahstenciones: Australia9
• Austria. Canadá9 • Dina

marca. Finlandia. Grecia. Islandia. Irlanda. Israel,
Noruega. Paraguay. Filipina~. Arabia Saudita.
España. Suecia. Uruguay.

Por 116 "otos coJl1ra 12 y 16 ahstenciones, queda
aprohado el pro.recto de resolución B (re.mlucióll
37/78 B)9.

128. El PRESIDENTE (ill1erpretación del inglés): El
proyecto de resolución C se titula" Armas nucleares
en todos los aspectos". Se ha pedido votación regis
trada.

Se procede a ,'otación regi,\trada.

Votos a j"a,'or: Afganistán. Argelia. Angola. Antigua
y Barbuda. Argentina. Austria. Bahamas. Bahrein .
Bangladesh. Barbados. Belice. Benin. Bhután. Bolivia.
Botswana. Brasil. Bulgaria. Birmania. Burundi. Repú
blica Socialista Soviética de Bielorrusia. Cabo Verde.
República Centroafricana. Chad. Chile. Colombia.
Comoras. Congo. Costa Rica. Cuba. Chipre. Checos
lovaquia. Yemen Democrático. Djibouti. República
Dominicana. Ecuador. Egipto. El Salvador. Etiopía.
Fiji. Finlandia. Gabón. Gambia. República Democrá
tica Alemana. Ghana. Granada. Guinea. Guinea
Bissau. Guyana. Haití. Honduras. Hungría. India.
Indonesia. Irán (República Islámica del). Iraq. Irlanda.
Costa de Marfil. Jamaica. Jordania. Kenya. Kuwait.
República Democrática Popular Lao. Liberia. Jamahi
riya Arabe Libia. Madagascar. Malawi. Malasia. Mal
divas. Malí. Malta. Mauritania. Mauricio. México.
Mongolia. Marruecos. Mozambique. Nepal. Nica
ragua. Níger. Nigeria. Omán. Pakistán. Panamá. Papua
Nueva Guinea. Perú. Polonia. Qatar. Rumania.
Rwanda. Santa Lucía. Santo Tomé y Príncipe. Senegal.
Sierra Leona. Singapur. Islas Salomón. Sri Lanka.
Sudán. Suriname. Swazilandia. Suecia. República
Arabe Siria. Tailandia. Togo. Trinidad y Tabago.
Túnez. Uganda. República Socialista Soviética de
Ucrania. Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.
Emiratos Arabes Unidos. República Unida del Came
rún. República Unida de Tanzanía. Alto Volta,
Vanuatu. Venezuela. Viet Nam. Yemen. Yugoslavia.
Zambia.

l '%S ('Il contra: Australia. Bélgica. Canadá. Dina
marca. Francia. Alemania. Rep"Uhlica Federal de.
Islandia. Israel. Italia. Japón. Luxemburgo. Paí!>es
Bajos. Nueva Zelandia. Noruega. Portugal. España.
Turquía. Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte. Estados Unidos de América.

A !J.\1enciolles: Grecia. Guatemala. Libano. Para
guay. Filipinas. Arabia Saudita. Somalia. Uruguay.
Zaire.

Por 118 ,'oto.\ contra 19 y 9 a/J,\tellciolle.\. c¡ucda
apro/Jado d proyecto dc' rc,\olucidll e (rC'so/¡{ci,ín
37178 (')6.

129. El PRESIDENTE rilltC'rprc'!ac ic;n del illgle;.\):
El proyecto de resolucion D se titula "Semana del
Desarme". La Primera Comi ... ión aprobó el proyecto
de resolución D ... in votación, ¿Puedo considerar que la
Asamblea General desea hacer lo propio'?

Qucda apro/Jac/o d p;'"yce to de re.\oluci';1I J) (reso
lucid" 37í78 J»),

130. El PRESIDENTE (interpretación ele! inglés):
El proyecto de resolución E se titula "Prohibición del
arma nuclear neutrónica". Se ha pedido votación
registrada.

Se procede a "otación registrada.

Votos a Ia\'()r: Afganistán. Argelia. Angola. Antigua
y Barbuda. Bahrein. Barbados. Belice. Benin. Bots
wana. Bulgaria. Burundi. República Socialista Sovié
tica de Bielorrusia. Cabo Verde. República Centro
africana. Chad. Congo. Costa Rica. Cuba. Chipre.
Checoslovaquia. Yemen Democrático. República
Dominicana. Ecuador. Etiopía. Fiji. Finlandia. Gabón.
Gambia. República Democrática Alemana. Ghana.
Granada. Guinea. Guinea-Bissau. Haití. Honduras.
Hungría. India. Indonesia. Irán (República Islámica
del). Iraq. Jordania. Kenya. Kuwait 1o • República
Democrática Popular Lao. Jamahiriya Arabe Libia.
Madagascar. Malí. Malta. Mauritania. Mauricio.
México. Mongolia. Mozambique. Nicaragua.
Omán 10. Panamá. Papua Nueva Guinea. Polonia. Qa
taro Rumania. Rwanda. Santo Tomé y Príncipe. Sene
gal. Sierra Leona. Islas Salomón. Suriname. Swazi
landia. República Arahe Siria. Togo. Trinidad y
Tabago. Uganda. República Socialista Soviética de
Ucrania. Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.
Emiratos Arabes Unidos. República Unida del Came
rún. República Unida de Tanzanía. Vanuatu. Viet
Nam. Yemen. Yugoslavia. Zambia.

Votos l'n colllra: Australia. Bélgica. Canadá. Fran
cia. Alemania. República Federal de. Israel. Italia.
Japón. Luxemburgo. Nueva Zelandia. Portugal. Tur
quía. Reino Unido de Gran Bretañae Irlanda del Norte.
Estados Unidos de América.

A /J.\tl'nl iOlle.\: Argentina. Austria. Bahamas. Ban
gladesh. Bhután. Bolivia. Brasil. Birmania. Chile.
Colombia. Comoras. Kampuchea Democrática. Dina
marca. Djibouti. Egipto. El Salvador. Grecia. Guate
mala. Guyana. Islandia. Irlanda. Costa de Marfil.
Jamaica. Líbano. Liberia. Malawi. Malasia. Maldivas.
Marruecos. Nepal. Países Bajos. Níger. Nigeria.
Noruega. Pakistán. Paraguay. Perú. Filipinas. Santa
LuCÍa. Arabia Saudita. Singapur. Somalia. España. Sri
Lanka. Sudán. Suecia. Tailandia. Túnez. Alto Volta.
Uruguay. Venezuela. Zaire.

Por 81 \'otos colllra f.+ -" 52 a/Jstellciolll'.\. (¡[{eda
apro!Jac/o el proyecto c/c I'l'.wlucicín E (rl'solucic¡n
37,78 EllO.

131. El PRESIDENTE (illtl'1'prl'ta(itíll c/d illglés):
El proyecto de resolución F se titula" Aplicación de
las recomendaciones ~ decisiones del décimo período
extraordinario de sesiones". Se ha pedido votación
registrada.

Se procede a ,'otacitíll I'egi.\trac/a.

l 'oto.\ afm'cl/': Afganistán. Argelia. Angola. Antigua
y Barbuda. Argentina. Australia. Austria. Bahamas.
Bahrein. Bangladesh. Barbados. Belice. Benin. Bhu
tán. Bolivia. Botswana. Brasil. Bulgaria. Birmania.
Burundi. Repúbli(:a Socialista SO\ iética de Bielorrusia.
Canadá. Caho Verde. República Centroafricana.
Chad. Chile. China. Comoras. Congo. Costa Rica.
Cuba. Chipre. Checoslovaquia. Kampu(:hea Demo
crática. Yemen Democrútico. Dinamarca. Djibouti.
República Dominicana. Ecuador. Egipto. El Salvador.
Etiopía. Fiji. Finlandia. Gabón. República Democrá-
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tica Alemana. Ghana. Grecia. Granada. Guatemala.
Guinea. Guinea-Bissau. Guyana. Haití. Honduras.
Hungría. Islandia. India. Indonesia. Irán (República
Islámica del). Iraq. Irlanda. Israel. Costa de Marfil.
Jamaica. Jordania. Kenya. Kuwait. República Demo
crática Popular Lao. Liberia. Jamahiriya Arabe Libia.
Madagascar. Malawi. Malasia. Maldivas. Malí. Malta.
Mauritania. Mauricio. México. Mongolia. Marruecos.
Mozambique. Nepal. Nueva Zelandia. Nicaragua.
Níger. Nigeria. Noruega. Omán. Pakistán. Panamá.
Papua Nueva Guinea. Paraguay. Perú. Filipinas. Polo
nia. Portugal. Qatar. Rumania. Rwanda. Santa Lucía.
Santo Tomé y Príncipe. Arabia Saudita. Sierra Leona.
Síngapur. Islas Salomón. Somalia. España. Sri Lanka.
Sudán. Suriname. Swazilandia. Suecia. República
Arabe Siria. Tailandia. Togo. Trinidad y Tabago. Tú
nez. Uganda. República Socialista Soviética de Ucra
nia. Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Emi
ratos Arabes Unidos. República Unida del Camerún.
República Unida de Tanzanía. Alto Volta. Uruguay.
Vanuatu. Venezuela. Viet Nam. Yemen. Yugoslavia.
Zaire. Zambia.

l'otos ell cOlltra: Ninguno.

A!J\tellclolles: Bélgica. Colombiax• Francia. Alema
nia. República Federal de. Italia. Japón. Libano.
Luxemburgo. Países Bajos. Turquía. Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Estados Unidos de
América.

PUl' 13-1 \·oto.\ colllra llillglllW y 12 a!Jstellciolle.\,
'lfI('l/a apro!Jado el proyecto de reso/llC"ÍlÍlI F (reso/ll
citÍlI 37178 F}x.

J32. El PRESIDENTE fillterpretacitÍlI del illg/és):
El pro~'ecto de resolución G se titula .. Informe del
Comité de Desarme". Se ha pedido votación regis
trada.

Se procede a \'otacÍtJIl registrada.

l'oto.\ a fanJl": Afganistán. Argelia. Angola. Antigua
y Barbuda. Argentina. Austria. Bahamas. Bahrein.
Bangladesh. Barbados. Belice. Benin. Bhután. Boli
via. Botswana. Brasil. Bulgaria. Birmania. Burundi.
República Socialista Soviética de Bielorrusia. Cabo
Verde. República Centroafricana. Chad. Chile. China.
C\)lombia. Comoras. Congo. Costa Rica. Cuba. Chi
pre. Checoslovaquia. Kampuchea Democrática.
'lemen Democrático. Djibouti. República Dominicana.
Ecuador. Egipto. El Salvador. Etiopía. Fiji. Finlandia.
Gabón. Gambia. República Democrática Alemana.
Ghana. Grecia. Granada. Guatemala. Guinea. Guinea
Bissau. Guyana. Haití. Honduras. Hungría. India.
Indonesia. Irán (República Islámica del). Iraq. Irlanda.
Israel. Costa de Marfil. Jamaica. Jordania. Kenya.
Kuv"ait. República Democrática Popular Lao. Lihano.
Liberia. Jamahiriya Arabe Libia. Madagascar. Malawi.
;"'1alasia. Maldivas. Malí. Malta. Mauritania. ~1auricio.

México. Mongolia. Marruecos. Mozambique. Nepal.
Nicaragua. Níger. Nigeria. Omán. Pakistán. Panamá.
Papua Nueva Guinea. Paraguay. Perú. Filipinas. Polo
nia. Qatar. Rumania. Rwanda. Santa Lucía. Santo
Tomé y Príncipe. Arabia Saudíta. Senegal. Sierra
Leona. Singapur. Islas Salomón. Somalia. España. Sri
Lanka. Sudán. Suriname. Sv.azilandia. Suecia. Repú
hlica Arabe Siria. Tailandia. Toga. Trinidad y Tabago.
Túnez. Uganda. República Socialista Soviética d~

Ccrania. Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.
Emirato'> Arahe~ Unido'i. República Unida del Came-

rún. República Unida de Tanzanía. Alto Volta. Uru
guay. Vanuatu. Venezuela. Viet Nam. Yemen. Yugos
lavia. Zaire. Zambia.

l'uto.\ ell ("o/ltra: Ninguno.

Ab.\tl'llcio/u'.\: Australia. Bélgica. Canadá. Dina
marca. Francia. Alemania. Repúbli~a Federal de.
Islandia. Italia. Japón. Luxemburgo. Países Bajos.
Nueva Zelandia. Noruega. Portugal. Turquía. Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Estados
Unidos de América.

Por 131 \·ot,).\ cOlltra /lillgll/lO \. /7 a!Jste/lciOIll'S,
'/I/eda apro!Jado ('/ proyecto de re:\o/l/cicJll (j (r(',\O/I/
ciÚII 37/711 G/'.
133. El PRESIDENTE fÍlltcrprelllcilJ/I de/ ÍJlg/,;,\):

El proye~to de resolución H Se titula "Informe de la
Comisión de Desarme". ¡,Puedo considerar que la
Asamblea General desea aprobar el pro} ccto de reso
lución H sin votación'?

Q{(('dll apro!Jac!o e/ proyecto d(' rno/I/cil íll fI (reso
/l/ciúll 37/7X fI).

134. El PRESIDENTE (illtcrprC'fllC ití/l del ingle;.\):
El proyecto de resolución I se titula "Prevención de
una guerra nuclear". Se ha pedido \otación registrada.

S(' procede lJ \'otllcitJn registrada.

l'otos a fal"Or: Afganistán. Argelia. Angl)la. Antigua
y Barbuda. Argentina. Au"tria. Bahamas. Bahrein.
Bangladesh. Barhados. Belice. Benin. Bhután. Bolivia.
Botswana. Brasil. Bulgaria. Birmania. Burundi. Repú
blk:a Socialista Soviética de Bielorrusia. Caho Verde.
República Centroafricana. Chad. Chile. China.
Colombia. Comoras. Congo. Costa Rica. Cuba. Chi
pre. Checoslovaquia. Kampuchea Democrática.
Yemen Democrático. Djibouti. Repúhlica Dominicana.
Ecuador. Egipto. El Salvador. Etiopía. Fiji. Finlandia.
Gabón. Gambia. República Democrútica Alemana.
Ghana. Grecia. Granada. Guatemala. Guinea. Guinea
Bissau. Guyana. Haití. Honduras. Hungría. Indía.
Indonesia. Irún. (Repúhlica Islámica del). Iraq.
Irlanda. Israel. Costa de Marfil. Jamaica. Jordania.
Kenya. Kuwait. República Democrática Popular Lao.
Líbano. Liberia. Jamahiriya Arabe Lihia. Madagascar.
Malawi. Malasia. Maldivas. Malí. Malta. ~lauritania.

'\1auricio. México. ~·~)ngolia. Marrueco'>. Mozam
hique. NepaJ. Nicaragua: Níger. Nigeria. Paki .... tún.
Panamú. Papua Nueva Guinea. Paraguay. Perú. Fili
pinas. Polonia. Qatar. Rumania. Rwanda. Santa Lucía.
Santo Tomé y Príncipe. Arabia Saudita. Senegal. Sierra
Leona. Singapur. Isla') Salllmón. Somalia. E,>paña. Sri
Lanka. Sudán. Suriname. Swazilandia. Suecia. Repú
hlica Arabe Siria. Tailandia. Togo. Trinidad y Tahago.
Túnez. Uganda. Repúhlica Socialista Soviética de
Uaania. Unión de Repúblicas Sociali"ta'> Soviéticas.
Emiratos Arahe., Unido'>. República Unida del Came
rún. República Unida de Tanzanía. Alto Volta. Uru
guay, Vanuatu. Venezuela. Viet Nam, Yemen. Yugos
lavia. Zaire. Zambia.

~ ·oto.' ('/1 ('o/ltla: Ninguno.

Ah,t('ncÍtHll'.\: Au .... tralia. Bélgica. Canadú. Dina
marcu. Francia, Alemania. República Federal de.
hlandia. Italia. Japón. Luxemhurgo. Paíse'> Bajos.
~ueva Zelandia. Noruega. Portugal. Turqula. Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Estados
Unido ... de América.
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Por 130 "oto,\' col1trll Il;,¡gllllo y 17 a!Jslel1ciol1es.
queda llprohac!o e! pro\'ecto c!e resoludúll I (resolu
drÍl1 37í78 1) 11.

135. El PRESIDENTE (i/lterprellldúl1 de! illglh):
Pasamos ahora al proyecto de resolución J. titulado
"No utilización de armas nucleares y prevención de
una guerra nuclear". Se ha pedido votación registrada.

Se procecie l/ \'otacirÍll registrada.

Votos ti (a\'(Jr: Afganistán. Argelia. Angola. Antigua
y Barhuda. Argentina. Bahrein. Bangladesh. Barba
dos. Belice. Benin. Bhután. Bolivia. Bots\\'ana. Brasil.
Bulgaria. Birmania. Burundi. República Socialista
Soviética de Bielorrusia. Cabo Verde. República Cen
troafrícana. Chad. Chile. Colombia. Comoras. Congo.
Costa Rica. Cuba. Chipre. Checoslovaquia. Yemen
Democrático. Djibouti. República Dominicana. Ecua
dor. Egipto. El Salvador. Etiopía. Fiji. Gabón. Gambia.
República Democrática Alemana. Ghana. Grecia. Gra
nada. Guinea. Guinea-Bissau. Guyana. Haití.
Honuuras. Hungría. India. Indonesia. Irán (República
Islámica del). Iraq. Irlanda. Jamaica. Jordania. Kenya.
Kuwait. República Democrática Popular Lao. Líbano.
Liberia. Jamahiriya Arabe Libia. Madagascar. Maldi
vas. Malí. Mauritania. Mauricio. México. Mongolia.
Marruecos. Mozambique. Nepal. Nicaragua. Níger.
Nigeria. Omán. Pakistán. Panamá. Papua Nueva Gui
nea. Perú. Polonia. Qatar. Rumania. Santa Lucía.
Santo Tomé y Príncipe. ScnegaJ. Sierra Leona. hlas
Salomón. Somalia. Sri Lanka. Sudán. Suriname. Swa
zilandia. Suecia. República Arahe Siria. Taílandia.
Togo. Trinidad y Tabago. Túnez. Uganda. República
Socialista SllViética de Ucrania. Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas. Emiratos Arabes L;nidos.
República Cnida del Camerún. Repúhlica Unida de
Tanzanía. Alto Volta. Vanuatu. Venezuela. Viet Nam.
Yemen. Yugoslavia. Zambia.

¡'u/u.\ ell <ull/m: Au~tralia. Bélgica. Canadá. Dina
marca. Francia. Alemania. República Federal de.
hlandia. Israel. Italia. Japón. Luxemburgo. Países
Bajos. Nueva Zelandia. Nlllllega. Portugal. España.
Turqula. Reino Unido de Gran Brctaña e Irlanua del
Norte. Estados Unidos de América.

Ah.\ll'ndolle.\: Austria. Bahamas. China. Finlan
dia. Guatemala. Costa de ~larfi1. Mala\\ i. Malasia.
Paraguay. Filipinas. R\\anda. Arabia Saudita. Singa
pUl'. Uruguay. Zaire.

Por II:! l'UfO\ cO/l/ra IlJ y 15 ah\'lClldolll'.\. <{II<'da
aprohac!o el proYt'cto c!e rl'\olllcÍtin .1 f re \O lu l"Ícill
37¡78 J}ó.

13ó. El PRESIDENTE rill/crprctet< itin dd ill,tdc.\}:
El pro~ ecto de re'ioluciún K se titula .. \ erificación dc
los acuerdos de desarme v fortalecimientl) de la segu
riJad internacional: prnyeclll de creación de organis'ñ1l'
internacional de satélites Ut' control". Se ha pediuo
votación registrada.

Se proccde a "otadl in regi \/rada.

J 0/0.\ l/ I({I'()/": Argelia. -\nligua v Barbuda. Argen
tina. Australia. At;:'tria. Bahamt~s. Bahrein. Ban
glauesh. Barbado.... Bélgica. Beilce. Benin. Bhután.
Boli\ia. BOh\\é.ll1a. Brasil. Birmania. Burundi. Ca
nadá. Cabo \'erde. Repúhlica Centroafricana. Chad.
Chile. China. Colombia. ('omoras. (\mgo. Costa Rica.
Kampuchea Democrati':a. Dinamarca. Djibouti.
Republtca Dllminicana. )·.CUillhlr. Fgipto. El Sal\ador.

Fiji. Finlandia. Francia. Gabón. Gambia. Alemania.
República Federal de. Ghana. Grecia. Guatemala.
Guinea. Guinea-Bissau. Guyana. Haití. Honduras.
Islandia. Jndia. Indonesia. Irán (República Islámica
del). Iraq. Irlanda. Israel. Italia. Costa de Marfil.
Jamaica. Japón. Jordania. Kenya. Kuwait. Liberia.
Jamahiriya Arabe Libia. Luxemburgo. Madagascar.
Malawi. Malasia. Maldivas. Malí. Malta. Mauritania.
Mauricio. México. Marruecos. NepaJ. Países Bajos.
Nueva Zelandia. Nicaragua. Níger. Nigeria. Noruega.
Omún. Pakistán. Panamá. Papua Nueva Guinea. Para
guay. Perú. Filipinas. Portugal. Qatar. Rumania.
Rwanda. Santa Lucía. Arabia Saudita. Senegal. Sie
rra Leona. Singapur. Islas Salomón. Somalia. España.
Sri Lanka. Sudán. Suriname. Swazilandia. Suecia.
Repúhlica Arabe Siria. Tailandia. Toga. Trinidad y
Tabago. Túnez. Turquía. Uganda. Emiratos Arabes
Unidos. Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte. República Unida del Camerún. República
Unida de Tanzanía. Alto Volta. Uruguay. Vanuatu.
venezuela. Yemen. Yugoslavia. Zaire. Zambia.

Votos e" col1tra: Bulgaria. República Socialista
Soviética de Bielorrusia. Checoslovaquia. República
Democrática Alemana. Hungría. Mongolia. Polonia,
República Socialista Soviética de Ucrania. Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticlis.

A h.\telldolll'.\: Afganistán. Angola. Cuba. Chipre I.:!.

Yemen Democrático. Granada. República Democrá
tica Popular Lao. Líbano. Mozambique. Estados Uni
dos de América. Vid Nam.

Por 126 I'O/OS (olllra lJ y 11 lIh\felll"ÍOl1e,\. CI[{C'dll
lI/JrO!Jllc!O el proyecto dC' rl'\o{[{dcill 1\ (re,\III[{d(;1I
37i7H I\¡l~.

137, El PRESIDENTE filltcrpret(/('(oll dC'1 illgle;.\ ¡:

Tiene la palabra el representante de Grecia. quien
desea e:\plicar su voto después de la votación.

138. Sr. MEGALOKONOMOS (Grecia) fílll<'r[Jrc
llichi" dd illt:le;.\): Grecia siempre ha estado a favor
del desarme nuclear y con\·encional. Por consiguiente.
mi delegación acoge con agrado cualquier iniciativa
tendiente a lograr el objetivo definitivo del desarme
completo. especialmente el desarme nuclear.

139. Sin embargo. nos vimos obligados a abstenerno..,
en la votación del proyecto de resolución E. ya que
estimamos que e ... un grm e erwr para la comunidad
internal.:'ional d istingu ir entre arma~ nucleares y Je
carúcter "humano" e "ir¡humano". ) tratar de prohi
hir solamente un tipo de tales armas. La aprobación dc
un proyecto de re..,olución con un carácter tan selec
tivo. a nuestro juicio. podría interpretarse. en sentido
contrario. Cllmo la legalización. la aceptación moral)
las con'ieLuencias "humanitaria,," del empleo del restl1
de ella". Creemlls firmemente que si un foro interna
cional \a a preparar una convención sobre la prohibi
ción de las armas nucleare". ello deheria hacerse en
forma completa ~ se deberían incluir todos lo'i tiPllS de
armas nucleares. "in c:\cepción alguna.

140. Mi delegación \oto a favor del proyecto de reSl)
lucillO relativo al compromisll de nl) ser el primero en
utililar la'i armas nuc!eare.... porque no aprohamos nin
guna primera utilinción de cualquier arma. nuclear l)
con\encionaI. En efecto. estimamos que tod\.) C11p\el)
de la violencia y de la fuerza. así como la \ iolacllHl de
las di"po-.iciones pertinentes de la Carta de las
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Ahstellciolles: Austria. Birmania. Guatemala. India.
Irlanda. Israel. Costa de Marfil. Japón. Líbano. Mala
wi. Paraguay. Perú. Filipinas. Arabia Saudita. Singa
puro Somalia. Suecia. Uruguay. Zaire.

. Por 108 nJto.\ cOlltra 17 \. 19 ahstellciolles. l/l/eda
aprohado e! proyecto di: rl'\oll/l'ÍtÍll (re.\OIl/citÍll
37180)6.

143. El PRESIDENTE (illterprctal'ÍtÍll del illglé.\):
La Asamblea General pasará ahora a considerar el
informe de la Primera Combión sobre el tema 53 del
programa [Aj37/665]. Someteré a votación de la Asam
blea General el proyecto de resolución que la Comi-

•

Naciones Unidas deberían desalentarse por todos los sión recomienda en el párrafo 7 del informe. Se ha
medios posibles dentro del marco de la Organización. pedido votación registrada.

141. El PRESIDENTE (intelpretaci(Jn de! inglés): La Se procede a \"OraC"Íón registrada.
Asamblea examinará ahora el informe de la Primera ~ 'otos a fal"Or: Afganistán. Argelia. Angola. Antigua
Comisión sobre el tema 51 del programa [A/37/663]. y Barbuda. Argentina. Australia. Aus!ri::. Baha~as.
El proyecto de resolución recomendado por la C~mi- Bahrein. Bangladesh. Barbados. Belglca. Behce.
sión figura en el párrafo 7 del informe. ¿Puedo conslde- Benin. Bolivia. Botswana. Brasil. Bulgaria. Birmania.
rar que la Asamblea General desea aprobar el proyecto Burundi. República Socialista Soviética de Bielorru-
de resolución sin votación? sia. Canadá. Cabo Verde. República Centroafricana.

Queda aprohado el proyecTo de resolución (resolu- Chad. Chile. China. Colombia. Comoras. Congo. Costa
C"Íón 37/79 J. Rica. Cuba. Chipre. Checoslovaquia. Kampuchea

Democrática. Yemen Democrático. Dinamarca. Dji-
142. El PRESIDENTE (íl1terpretacicJl1 del il1glés): bouti. República Dominicana. Ecuador. Egipto. El
Pasaremos ahora a considerar el informe de la Primera Salvador. Etiopía. Fiji. Finlandia. Francia. Gabón.
Comisión sobre el tema 52 del programa [AI37{ófH]. Gambia. República Democrática Alemana. Alemania.
Invito a la Asamblea a pronunciarse sobre el proyecto República Federal de. Ghana. Grecia. Granada. Guate-
de resolución recomendado por la Comisión en el mala. Guinea. Guinea-Bissau. Guyana. Haití. Hondu-
párrafo 7 del informe. Se ha pedido votación registrada. ras. Hungría. Islandia. Indonesia. Irán. (República

Se procede a \'otacicJn regisTrada. Islámica de\). Iraq. Irlanda. Israel. Italia. Costa de
Marfil. Jamaica. Japón. Jordania. Kenya. Kuwait.

Votos a/m'or: Afganistán. Argelia. Angola. Antigua República Democrática Popular Lao. Líbano. Liberia.
y Barbuda. Argentina. Bahamas. Bahrein. Bangladesh. Jamahiriya Arabe Líbia. Luxemburgo. Madagascar.
Barbados. Belice. Henin. Bolivia. Botswana. Brasil. Malawi. Malasia. Maldivas. Malí. Malta. Mauritania.
Bulgaria. Burundí. República ~oc!alista Soviéti.ca de Mauricio. México. Mongolia. Marruecos. Mozambi-
Bielorrusia. Cabo Verde. Repubhca Centroafncana. que. NepaJ. Países Bajos. Nueva Zelandia. Nicaragua.
Chad. Chile. Colombia. Comoras. Congo. Costa Rica. Níger. Nigeria. Noruega. Omán. Pakistán. Panamá.
Cuba. Chipre. Checoslovaquia. Yemen Democrático. Papua Nueva Guinea. Paraguay. Perú. Filipinas. Polo-
Djibouti. República Dominicana. Ecuador. Egipto. El nia. Portugal. Qatar. Rumania. Rwanda. Santa Luc!a.
Salvador. Etiopía. Fiji. Finlandia. Gabón. Gambia. Santo Tomé y Príncipe. Arabia Saudita. Senegal. Sle-
República Democrática Alemana. Ghana. Grecia. Gra- rra Leona. Singapur. Islas Salomón. Somalia. España.
nada. Guinea. Guinea-Bissau. Guyana. Haití. Hondu- Sri Lanka. Sudán. Suriname. Swazilandia. Suecia.
ras. Hungría. Indonesia. Irán (República Islámica del>. República Arabe Siria. Tailandia. Togo. Trinidad y
Iraq. Jamaica. Jordania. Ke~ya: Kuwait .. ~epública Tabago. Túnez. Turquía. líganda. República Socia-
Democrática Popular Lao. Llbena. Jamahmya Arabe lista Soviética de Ucrania. Unión de Repúblicas
Líbia. Madagascar. Malasia. Maldivas. Malí. Maurita- Socialistas Soviéticas. Emiratos Arabes Unidos.
nia. Mauricio. México. Mongolia. Marruecos. Mozam- República Unida del Camerún. República Unida de
bique. Nepa1. Nicaragua. Níger. Nigeria. Om~n. Pakis- Tanzanía. Alto Volta. Uruguay. Vanuatu. Venezuela.
tán. Panamá. Papua Nueva Guinea. Poloma. Qatar. Viet Nam. Yemen. Yugoslavia. Zaire. Zambia.
Rumania. Rwanda. Santa Lucía. Santo Tomé y Prín-
cipe. Senegal. Sierra Leona. Islas Salomón. Sri Lanka. Votos el1 colllra: Ninguno.
Sudán. Suriname. Swazilandia. República Arabe Siria. Ahstenciol1es: India. Reino Unido de Gran Bretaña
Tailandia. Togo. Trinidad y Tabago. Túnez. Uganda. e Irlanda del Norte. Estados Unidos de América.
República Socialista Soviética de Ucrania. Unión de Por 144 \'Oto.\ colltra l1inguno y 3 ahstenciolles
Repúbl icas Socialistas Soviéticas. Emiratos Arabes l/ueda aprohado el proyecTo de resolucÍtJn (resolucióll
Unidos. República Unida del Camerún. República 181 6

. V l V V I 37) .Unida de Tanzama. Alto o tao anuatu. enezue a.
Viet Nam. Yemen. Yugoslavia. Zambia. 144. El PRESIDENTE fillterpre/l/('Íúll dd inglés):

Pasaremos ahora a considerar el informe de la Primera
VOTOS en coll1ra: Australia. Bélgica. Canadá. Dina- Comisión sobre el tema 56 del programa [..11371668].

marca. Francia. Alemania. República Federal de. Someteré a votación de la Asamblea General el
Islandia. Italia. Luxemburgo. Países Bajos. Nueva proyecto de resolución que la Comi~ión rec0l1!!enda ~n
Zelandia. Noruega. Portugal. España. Turquía. Reino el párrafo 8 del informe. Se ha pedIdo votaclOn regls-
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Estados trada.
Unidos de América. I

Se procede a \'oTacicJn regi.\/rw l/o

~'otos a/a\'Or: Afganistán. Albania. Argelia. Angola.
Argentina. Bahamas. Bahrein. Bangladesh. Bar?ados.
Belice. Benin. Bhután. Bolivia. Botswana. BraSIl. Bul
garia. Burundí. República Socialista Soviética de Bie
lorrusia. Cabo Verde. República Centroafricana. Chad .
China. Comoras. Congo. Cuba. Chipre. Checos.1~va

quia. Kampuchea Democrática. Yemen Democr~t1c.o.

Djibouti. Ecuador. Egipto. El Salvador. EtlOpm.
Gambia. República Democrática Alemana. Ghana.
Grecia. Granada. Guinea. Guinca-Bissau. Guyana.
Hungría. India. Indonesia. Irán (Repúbl ica Islámica
del). Jraq. Jordania. Kenya. KU\....ait: República D~rr:t0

crática Popular Lao. Líbano. Llbena. Jamahmya
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Arabe Libia. Madagascar. Malasia. Maldivas. Malí.
Malta. Mauritania. Mauricio. México. Mongolia.
Marruecos. Mozambique. Nicaragua. Níger. Nigeria.
Omán. Pakistán. Panamá. Perú. Filipinas. Polonia.
Qatar. Rumania. Rwanda. Santo Tomé y Príncipe. Ara
bia Saudita. Senegal. Sierra Leona. Islas Salomón.
Somalia. España. Sri Lanka. Sudán. Suriname. Repú
blica Arabe Siria. Tailandia. Togo. Trinidad y Tabago.
Túnez. Turquía. Uganda. República Socialista Sovié
ticade Ucrania. Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas. Emiratos Arabes Unidos. República Unida del
Camerún. República Unida de Tanzanía. Alto Volta.
Vanuatu. Venezuela. Viet Nam. Yemen. Yugoslavia.
Zambia.

Votos ell coll1ra: Israel. Estados Unidos de Amé
rica.

A /JstC'flciolles: Australia. Austria. Bélgica. Birma
nia. Canadá. Chile. Colombia. Dinamarca. República
Dominicana. Fiji. Finlandia. Francia. Alemania. Rep5
blica Federal de. Guatemala. Haití. Islandia. Irlanda.
Italia. Costa de Marfil. Jamaica. Japón. Luxemburgo.
Malawi. Nepal. Países Bajos. Nueva Zelandia.
Noruega. Papua Nueva Guinea. Paraguay. Portugal,
Santa Lucía. Suecia. Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte. Uruguay.

Por lOó ¡'otos coll1ra 2 y 34 a/JstC'llciolles. queda
aprohlillo el proyecto c/e re.\Oluciún (resolucióll
37/N2)1J.

145, El PRESIDENTE (ill1crpretacirJIl clel illglés):
Para explicar su voto tiene la palabra el representante
del Perú.

146. Sr. DE LA FUENTE (Perú): Mi delegación ha
emitido un voto favorable sobre el proyecto de reso
lución que acaba de ser aprobado. en concordancia
con su conocida posición de respaldo de los esfuerzos
de la comunidad internacional tendientes a evitar la
proliferación de las armas nucleares. El Perú es parte
en el Tratado sohre la no proliferación de las armas
nucleares [rC'solucirJll 2373 (XXII). 1lI1exo] y con~idera

imperativo que las salvaguardias del OlEA sean de
aplicación universal como uno d~ los medios de garanti
zar el acce...o indiscriminado a los usos de la energía
nuclear con fines pacíficos. Por ello. mi delegación con
~idera que a efectos de que la exigencia del someti
miento a las sal\! aguardias del 01 EA tenga credibilidad.
e~le requerimiento debiera dirigirse a todos los Esta
dos que aún no lo han hecho,

147. Por liltimo. descamos expresar nuestra reserva
con respecto a aquellos párrafos de la parte dispositiva
que todavía contienen disposiciones que no pueden
conciliarse con la división de responsabilidades
previ ... ta por la Carta entre la ASl1mblea General y el
Consejo de Seguridad.

148. El PRESIDENTE rillterpretlldcJll dd illglés):
Pasaremos ahora a considerar el informe de la Primera
Comisión sobre el tema 57 del programa [...t!37/ñóCJJ.
Someten? a votaciún de la A~amblea General el pro
yecto de resolución recomendado por la Comisión
en el púrrafo 10 del informe. Se ha pedido votaóón
regi... trada.

1('[tI.\ (/Im'or: Afgani ... tán. Argelia. Ang.ola. Argen
tina..\U\lna. lbhama\. Bahrein. Banglade ... h. Barba
Ull'>. Belice. Iknin. Bhutan. Bolivia. B~h\\ana. Bra"'l!.

Bulgaria. Birmania. Burundi. República Socialista
Soviética de Bielorrusia. Cabo Verde. República Cen
troafricana. Chad. Chile. Colombia. Comoras. Congo.
Costa Rica. Cuba. Chipre. Checoslovaquia. Kampu
chea Democrática. Yemen Democrático. Dinamarca.
Djibouti. República Dominicana. Ecuador. Egipto.
El Salvador. Etiopía. Fiji. Finlandia. Francia. Gabón.
Gambia. República Democrática Alemana. Alemania.
República Federal de. Ghana. Grecia. Granada. Guate
mala. Guinea. Guinea-Bissau. Guyana. Haití. Hondu
ras. Hungría. Islandia. India. Indonesia. Irán (Repú
blica Islámica del). Iraq. Irlanda. Italia. Costa de
Marfil. Jamaica. Japón. Jordania. Kenya. Kuwait. Re
pública Democrática Popular Lao. Líbano. Liberia. Ja
mahiriya Arabe Libia. Madagascar. Malawi. Malasia.
Maldivas. Malí. Malta. Mauritania. Mauricio. México.
Mongolia. Marruecos. Mozambique. Nepal. Nueva
ZeJandia. l\]icaragua. Níger. Nigeria. Noruega. Omán.
Pakistán. Panamá. Papua Nueva Guinea. Paraguay.
Perú. Filipina.... Polonia. Portugal. Qatar. Rumania.
Rwanda. Santa LuCÍa. Santo Tomé y Príncipe. Arabia
Saudita. Senegal. Sierra Leona. Singapur. Islas Salo
món. Somalia. España. Sri Lanka. Sudán. Suriname.
Swazilandia. Suecia. República Arabe Siria. Tailan
dia. Togo. Trinidad y Tabago. Túnez. Turquía.
Uganda. República Socialista Soviética de Ucrania.
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Emiratos
Arabes Unidos. República Unida del Camerún. Repú
blica Unida de Tanzanía. Alto Volta. Uruguay.
Vanuatu. Venezuela. Viet Nam. Yemen. Yugoslavia.
Zaire. Zambia.

Votos e/1 comra: Estados Unidos de América.

A b.\ tellciolle,\: Australia. Bélgica. Canadá. Israel.
Luxemburgo. Países Bajos. Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte.

Por I3N ¡'(ltO,\ COlltra I y 7 ah,\!ellcio!l".\' l{lIC'da a[lro
hado el proyecto de rC'.\(llucitÍll (rC'.wlucicJ/1 37!N3) 1'.

149. El PRESIDENTE (ill1erpretl/cicíll del iflgle;\):
La Asamblea considerará ahora el informe de la Pri
mera Comisión sobre el tema 136 del programa
lAí37¡ó71 J. Invito a los Miembros a pasar a considerar
el proyecto de resolución que figura en el párrafo 7 del
informe de la Comisión. Se ha pedido una votación
registrada.

Se proccde el ¡'otaci<íll /"( gütrada.

J·oto.\ a .![{\'(w: Afganistán. Argelia. Angola. Argen
tina. Australia, Austria. Bahamas. Bahrein. Bangla
desh. Barbados. Bélgica. Belice. Benin. Bhután. Bl)li
via. Botswana. Brasil. Birmania. Burundi. Canadá.
Cabo Verde. República Centroafricana. Chad. Chile.
China. Colombia. Comoras. Congo. Costa Rica. Cuba.
Chipre. Kampuchea Democrática. Yemen Demo
crático. Dinamarca. Djibouti. República Dominicana.
Ecuador. Egipto. El Salvador. Etiopía. Fiji. Finlandia.
Francia. Gabón. Gambia. Alemania. República Fede
ral de. Ghana. Grecia. Granada. Guatemala. Guinea.
Guinea-Bissau. Guyana. Haití. Honduras. Islandia.
India. Indonesia. Irán (Repúhlica Islámica de\). Iraq.
Irlanda. Israel. Italia. Costa de Marfil. Jamaica. Japón.
Jordania. Kenya. Kuwait. Líbano. Liberia. Jamahiri~a
.\rabe Libia. Lu\.emburgl). ~ladagascar. ~Iahl\\ i.
~Ialasia. ~taldivas. ~lalí. Malta. ~lauritania. ~1auriclO.

:\le\.ico. Marruecos. Mozambique. ~epal. Pa¡\es
Baio". ~lIe\a ZL'landia. Nicaragua. ~iger. NigL'ria.
Nl~rllega. Oman. Paki ... tan. Panan;a. ParU~l ~lIe\ ..~ GlIi-
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nea. Paraguay. Perú. Filipinas. Portugal. Qatar. Ruma
nia. Rwanda. Santa Lucía. Santo Tomé y Príncipe.
Arabia Saudita. Senegal. Sierra Leona. Singapur. Islas
Salomón. Somalia. España. Sri Lanka. Sudán. Suri
name. Swazilandia. Suecia. República Arabe Siria.
Tailandia. Togo. Trinidad y Tabago. Túnez. Turquía.
Uganda. Emiratos Arabes Unidos. Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte. República Unida del
Camerún. República Unida de Tanzanía. Estados Uni
dos de América. Alto Volta. Uruguay. Vanuatu. Vene
zuela. Yemen. Yugoslavia. Zaire. Zambia.

Votos e!/l CO/ltra: Ninguno.

A hstc/lcio/lcs: Bulgaria. Repúbl ica Social ista
Soviética de Bielorrusia. Checoslovaquia. República
Democrática Alemana. Hungría. República Demo
crática Popular Lao. Mongolia. Polonia. República
Socialista Soviética de Ucrania. Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas.

Por /36 \'otos coll!ra /li/lgu/lo y /0 ahstc/lcio/le!s.
lfucda aprohado e!l proyccto de! re!sollfC'Íú/l (rc.wllfciú/l
37/8..1.)6.

150. El PRESIDENTE (i/lterprctaciúll del i/lglés):
Pasamos ahora al informe de la Primera Comisión sobre
el tema 138 [A/37/672].

151. Doy ahora la palabra a la representante de Aus
tralia. que desea explicar su voto antes de la votación.

152. Srta. BOYO (Australia> (i/lterpre!taciú/l del
i/lgMs): Mi delegación desea explicar su voto antes de la
votación del proyecto de resolución relativo al tema 138
del programa. que está a consideración de la Asamblea.

153. Australia fue patrocinador del proyecto de reso
lución aprobado por la Asamblea General en el día de
hoy en relaci.in con el tema 43 del programa. que se
refiere a un tratado de prohibición general de ensayos
nucleares.

154. Australia no está de acuerdo. en general. con la
proliferación de resoluciones múltiples sobre tópkos
similares y durante varios años ha estado estrecha
mente vinculada con el proyecto de resolución sobre un
tratado de prohibición general de ensayos nucleares.
Por consiguiente. nos hemos sentido confundidos este
año con ia presentación del proyecto de resl.)lución de
la Unión Soviética que se refiere a un tratado de prohi
bición de ensayos de armas nucleare'i. es decir. un tra
tado aplicable solamente alos ensayos de armas nuclea
res. A juicio de mi delegación. la prohibición de lo">
ensayos de armas nucleares no es suficiente. El mundo
nI.) se sentirá libre de la amenaza que plantea la prolife
ración de las armas nucleares. tanto horizontal como
vertical. mientras se permitan las llamadas explosiones

. nucleares pacíficas, Además. mi delegación no cree que
sea aceptable un tratado sin disposiciones apropiadas
que se refieran a la verificación y al cumplimiento. y
por esa razón consideramos que sería lógico que el
trabajo del Comité de Desarme sobre un tratado de
prohibición general de ensayos comenzara con estos
a,,>pectos importantes.

155. Por ello. mi delegación patrocinó y. natural
mente. votó a favor del proyecto de resolución ">obre un
tratado de prohibición general de ensayos en las pri me
ras horas de esta tarde y se abstendrá en la votación
del proyecto de resolución sobre una prohibición de
ensayos limitada. que es lo que considera ahora la

Asamblea General. Instamos a las demás delegaciones
a que hagan lo mismo.

156. El PRESIDENTE (illterprctaC'Íú/l del illgh;s): La
Asamblea votará ahora el proyecto de resolución reco
mendado por la Primera Comisión en el párrafo 7 de su
informe [ihid.]. Se ha pedido una votación registrada.

Se! procede! a \'O!ació/l re!gistrada.

Votos aje/mI': Afganistán. Argelia. Angola. Argen
tina. Austria. Bahamas. Bahrein. Bangladesh. Barba
dos. Belice. Benin. Bhután. Bolivia. Botswana. Brasil.
Bulgaria. Birmania. Burundi. República Socialista
Soviética de Bielorrusia. Cabo Verd(.. República Cen
troafricana. Chad. Chile. Colombia. Congo. Costa
Rica. Cuba. Chipre. Checoslovaquia. Yemen Demo
crático. Djibouti. República Dominicana. Ecuador.
Egipto. El Salvador. Etiopía. Fiji. Finlandia. Gabón.
Gambia. República Democrática Alemana. Ghana.
Granada. Guinea. Guinea-Bissau. Guyana. Haití,
Honduras. Hungría. India. Indonesia. Irán (República
Islámica de\). Iraq. Irlanda. Jamaica. Jordania. Kenya.
Kuwait. República Democrática Popular Lao. Líberia.
Jamahiriya Arabe Libia. Madagascar. Malasia. Maldi
vas. Malí. Malta. Mauritania. Mauricio. México. Mon
golia. Marruecos. Mozambique. Nepal. Nicaragua.
Níger. Nigeria. Omán. Pakistán. Panamá. Perú. Fili
pinas. Polonia. Qatar. Rumania. Rwanda. Santa Lucía.
Santo Tomé y Príncipe. Senegal. Sierra Leona. Singa
pUl'. Sri Lanka. Sudán. Suriname. Swazilandia. Sue
cia. República Arabe Siria. Tailandia. Togo. Trinidad y
Tabago. Túnez. Uganda. República Sociali~ta Sovié
ticade Ucrania. Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas. Emiratos Arabes Unidos. República Unida del
Camerún. República Unida de Tanzanía. Alto Volta.
Uruguay. Vanuatu. Venezuela. Viet Nam. Yemen.
Yugoslavia. Zaire. Zambia,

~ '%s ell cOlltra: Australia. China. Francia. Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Estados
Unidos de América.

~h.\lellciolles: Bélgica. Canadá. Dinamarca. Alema
nia. República Federal de. Grecia. Guatemala. hlan
dia. Israel. Italia. Costa de Marfil. Japón. Líbano.
Luxemburgo. Malawi. Paíse~ Bajos. Nueva Zclandia.
Noruega. Papua Nueva Guinea. Paraguay. PI.)rtugal.
Arabia Saudita. Isla~ Salomón. Somalia. E... paña.
Turquía.

Por 1/5 \'otO\ colltra 5 y 25 a!J.\tC'IlC'ÍO/U'\, (¡{(('da
apro!Jwlo d proyeclo de re.\OlttC'Ít)1l I re \Oh/C'Íe ill
37185/'.

157. Srta. BOYO (Australia) (illterprc/acitíll del
illgle;.\): Mi delegación había tenido la intención de ahs
tenerse en la votación de la resolución 37/85 y pido
que esto se indique en el acta taquigráfica.

158. El PRESI DENTE (illterprC'tacitÍll dd illgle;.\ ¡:

Por último. pasaremos a considerar el informe de la
Primera Comisión sobre el tema 139 [AI37,ó73]. ¡,Puedo
considerar que la Asamblea General desea tomar nota
del informe'!

A \i ,¡{(eda acordado.

S" IC\'wlla la .\('\Í/íll a la.\ /7..+5 !zom.\.

Ntn .\5

1 A 1321144. an~xo I.
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2 Naciones Unidas. RC'C/lei/ de.\ Traité\. vol. 75. Nos. 970 a 973.
l IlIjorll/e de la COlljerellcia Illtel'lla('Íollul \Oh/'(' SCIII('Íolle.\ colltm

SudcífriCll. París. 20 a 27 de mayo c/e 1981 (A/CONF.I07/8).
párrs. 200 a 275.

4 La!> delegacione!> de la!> Bahamas y de Samoa informaron ulte
riormente a la Secretaria que habían tenido la intención de votdr a
favor del proyecto de resolución.

< La delegación de Samoa informó ulteriormente a la Secretaría
que había tenido la intencíón de ab"tenerse en la votaeíón del pro
yecto de resolución.

b La delegación de Samoa informó ulteriormente a la Secretaría
que había tenido la intención de votar a favor del proyecto de
re"olllción.

, Las delegacione.. de Samoa y de Santo Tomé}' Príncipe informa
ron ulteriormente a la Secretaría que habían tenido la intención de
votar a favor del proyecto de re"olllción.

~ La" delegaciones de Colombia y de Samoa informaron ulterior
mente a la Secretaría que habían tenido la intención de "otar a favor
del proyecto de resolución.

~ Las delegaciones de Au!>tralia y del Canadá informaron ulterior
mente a la Secretaría que hablan tenido la intención de "otar en
contra del proyecto de resolución y la delegación de Samoa que
había tenido la intención de votar a fa\or del proyc:cto de re!>olucíón.

111 La" delegacione" de Kuy.ait y de Omán informaron ulterior
mente a la St~cretaría que habian tenido la intcncllln de ab"tencr"e
en la , .nación del proyecto de re"olución y la delegación de Samoa
que había tenido la mtenclón de "otar a faH)r del pro}'cctlJ de re.,o
lución.

11 La., delegacione'> de Omán y de Samoa informaron ulterior
mente a la Secretaría que habian tenido la intención ¡~ \oti1r a fa, ur
de! pro}oecto de re..olución.

11 La" delegacione" de Chipre }o de Samoa informaron ultenor
mente a ia Secretaría que habian tenido [a intención de votar a faH)r
del proyeclo de re!>olución.

11 La.. delega..:ione.. de China}' de Samoa informaron ulterior
mente a la Secretaría que habían tenido la intención de votar a fa\llr
del proyecto de re'>oll!ción.
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